
INSTITUTO FEDWAL Dl: 

\ ' 
TE~ECOMUI\JICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE/ LA CUAL EL PLENO DEL 1 INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES' DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO --, ---........_ 

CONVENIDAS ENTRE VINOC, S.A.P.I. DE C.V. Y AXTEL S.A.B. DE C.V., APLICABLES DEL\ 
19 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

/ \ 

ANTECEDENTES 

~ . 
1.- VINOC, S.A.P.I. de C.V. (en"'lo sucesivo, '"Vlnoc·), es un concesionario qu'e . 

cuenta con autorización para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones con fines de lucro, a través de la Infraestructura asociada 
a una red pública de telecomunicaciones, ol amparo de la concesión única 
otorgada conforme a Ja legislación aplicable e inscrito en el Registro Público _,, 
de Concesionestiel lnstit,uto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el 
"Instituto:'). ( \ 

11.- AXTEL S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, ,. Axtei-), es un concesionario que cuenta 
con la autorlza6ión para instalar, operar y-explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados / 
conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro · Público de 
Concesiones del Instituto 1 

/ 

111.- Metodología para el cálculo de costos de Interconexión. El 18 de diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo suéesivo, "DOF"), el 

1 

"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto J Federal de 
Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos de 
interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión", aprobado mediante Acuérdo P /IFT /EXT / 161214/277 ( en lo 
sucesivo la "Metodología de Costos"), 

IV.- Slstema1Eleétrónlco de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 
se )publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones estab)ece el Sistema Electrónico de Solicitudes 
eje Interconexión", mediante el cual se estableció el Sistema Electrónico de 
Solicitudes de Interconexión, (en lo sucesivo, el "SESI"), 

--v.- Lineamientos de OMV. El 9 de marzo de 2016, el Instituto publicó en el DOF, el 
"ACUERDO medidnte el cual el Ple'no del Instituto Federal 

/ \ 

/ 
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Telecomunicaciones emite los Lineamientos para la comercíalízación de 
sJrvicíos mé)_víles por pdrte de los operadores móviles virtuales" ( en lo sucesivo, \ 
los "Lineamientos de OM\l'), · 

\ 

VI.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mí~lmas y las Tarifas de Interconexión 
para ~I año 2019. El 13 de" noviembre /de 2018 se publicó1 en el DOF el 
"ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES 
PÚBLICAS f}E TELECOMUNICACIONES Y DETERMINA LAS TARIFAS DE 
INTERCONEXIÓN RESULTADO DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE 
COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2019. ", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/311018/656 (en lo 
sucesivo, el "Acuerdo de CTM y Tarifas 2019")~ 

VII.- Prbcedimlento de resolución de condiciones de Interconexión no convenidas. 
El 7 de febrero de 2019, el representante legal de Vinoc presentó ante el 
Instituto, escrito mediartte el cual solicitó su intervención para resolver los 
términos, condiciones y tarifas que no pudo convenir con Axtel aplicables a 
2019, No obstante, mediante acuerdo del día 14 dél mismo mes y año, realizó 
una prevención a dicho escrito, misma que fue desahogada en tiempo y 
forma, a través de la cual aclaró los términos y condicio\nes sujetos a resolución, / 

' (en lo sucesivo "Escrito de Solicitud"). 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite asigy,ándole el número de 
expediente IH/221/UPR/DG-RIRST/003.070219/ITX. El procedimiento fue 
sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto apego a lo 
establecido en el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"). Lo cual \e encuentra plenamente 
documentado en las constancias 'rue integran el expet)iente administrativo en 
comento, mismo que ha estado en todo momento a. disposición de )as partes, 
las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

Es así que con fecha 23/y 24 de mayo de 2019, el Instituto notificó a Axtel y 
Vinoc respectivamente, que el procedimiento guardaba estado para que(el 
Pleno del Instituto dictase la resolución correspondiente. 

\ 
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/ 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO~ 

PRIMERO. 1- Competencia del Instituto.· De conformidad con los artículos 6º, 
apartado B fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de I la 
Constitu~Jón Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la 
"Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es un órgano público autónomo, 
indepenq:liente en sus decisiones y funcionamjento, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la competencia y el 
desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión.en el ámbito de"las 
atribuciones que le confiere la Constitución y· en los términos que fijah la LFTR y 
9emás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de 
competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el 
cual se encargará d~ regular de forma asimétrica a los participantes en estos / 
mercados con el objéto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la 
libre concurrencia. ! / 

/ 1 1 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, frgcción 1, y 129 de la LFTR, (el 
Pleni del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, parc:i resolver 
y establecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan 
podido convenir los concesionarios respecto de sus redes púglicas de 
telecomunicaciones, una vez que se solicite su intervbnción. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno 
det Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los 
términos, condiciones y tarifas de interconexión nq convenidas entre los \ 
concesionarios de redes públic~s de telecomunicacione~, que forman parte e\n el 
presente procedin¡iiento, 1 

/ 

SEGUNDO. - Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. El 
) 

artículo 6, apartado B, fracción 1( ee la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber del 
Estado de garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, 
pluralidad, cobertura universal, interconexi~n, convergetncia, continuidad, acceso 
libre y sin injerencias arbitrarias. · 

. / ~ 

Por su parte, ,1 artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señal~ 
que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general y que\_ 

\ \ft 

/ 
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corresponde al Estado ejercer la rectoría en la ~ateria, proJeger la seguridad y la 
soberanía de la Naciót;1 y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el 
Instituto establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios; en términos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

P0r ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de 
1 - -

redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseño&.de arquitectura abierta 
para garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en el 
artículo 124 de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes públicas de 
interconectar sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la 
LFTR, y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no discfíminatorias, 
transp6rentes y basadas en criterios objetivos. 

\ 
Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha-de observar 

: ) 

el Instituto a ef~cto de determinar las condiciones, no convenidas. Para estos fines 
dispone que los concesi6narios que operen redes públicas de telecomunicaciones, 
deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo 
no mayor de sesenta días naturales contados a partir de que 1sea presentada la 
solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y 
tarifas de la interccpnexión, a itravés del SESI, mismos que deberán reflejars~ en el 
convenio que al efecto suscriban, sin embargo, de no oonvenir podrán solicitar la 
intervención del Instituto para que éste determine los términos, condiciones y tarifas 
no convenidas. 

/ 

En virtud de lo anterior, se indica que: -(i) los concesionarios están obliqados a 
interconectar sus redes y,a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor 
de sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; 
(ii) transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a qn 

1 

acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de~
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un pl0zo de cuarenta y cinco (45) días hábiles 

, siguientes a que haya concluido el periodo de 1sesenta (60) días naturales. 

En consecuencia, en autos está acreditado que Vinoc y Axtel tienen el carácter de 
concesionari~s que operan una red pública de telecomunicaciones y que/Vinoc 
requirió a Axtel el inicid de negociaciones para convenir los términos, condiciones y 
tarifas de interconexión, y que se cumple con todos los supuestos normativos que 
establece el artículo 129 según se desprende de los antecedentes 1, 11, y VII de la 

/ presente Resolución. ! 
~ 
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IELECOMIJNICACIONES 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Vinoc y Axtel están obligados a 
garantizar lc:C/eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de ', 
telecomunicaciones, fqrmalizando en todo caso, la suscripción del convenio 

~ 1 

respectivo que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. / 

TERCERO. - Valoración de pruebas. En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un bcto. Es así que, 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funcion~s: i) 
fija los hecho1 materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las 

~ \ 
afirmaciones y alegaciones deJos concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo,1 la 
"LFPA"), y el Códi§o Federal de Procedimiento& Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC"), 
establecen que en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de"-· 
pruebas, excepto la confesional de las cputoridades. Asimismq, establece por 

,,J cuanto a su valoración .que 10 autoridad admir:iistrativa goza de la mós amplia 
libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; para determinar el valor de 
las mismas, y para fijar el resultado final de dicha valuas.Lón. 

En tal sentido, toda vez que Vino9 no ofreció pruebas en el pr~sente procedimiento, 
el Instituto valora las pruebas aportadas por Axtel, en los siguientes términos: 

3.1. Pruebas ofrecidas por Axtel 

l. Respecto de la instrumental de actuaciones, se le otorga valor probatorio al 
constituirse dicha prueba con las constancias que obr9n en el sumario y en 
términos del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario 
se presume. 

11. Respecto de la presuncional en su doble aspecto, legal y humand, se le 
1 

ptorga valor probatorio en términos de los artículos 197 y 218 del CFPC, al ser 
ésta la" consecuencia lógica y natural de h~chos conocidos y pr9bados al 
momento de hacer la deducción respectiva: /' 

( 

CUARTO. - Condiciones no convenidas sujetas a resolución. En la Solicitud de 
Resolución, Vinoc plantea los siguientes términos, condiciones y tarifas de 
interconexión que no pudo convenir con Axtel. 

\ 
a) Determine los términos y condiciones del Convenio Marco de Interconexión. 

b) La tarifa que deberán pagarse de manera recíprocq Vinoc y Axtel, por 
servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, aplicable a partir\

1 

- de la fecha qu: se emita resolución y hasta el 31 de diciembre de 2019. ' 
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Por su parte, Axtel en~~u escrito de respuesta de fecha 11 de abril de 2019 solicitó 
que adicional a las tarifas ménclonadas por Vinoc se resolviera lo siguie{)te: 

\ 

e) Tarifa que Vlnoc deberá pagar a AxteJ en su calidad de Operador Móvil / 
Virtual Completo (en lo sucesivo, "OMVC") por terminación en la red del 
Agente Económico Preponderante (en lo sucesivo, el "AEP") por el servicio 
local en usuarios bajo la modalidad "El que llama paga." 

1 

d) Tarifa que Vlnoc/q~berá pagar a Axtel en su calidad de OMVC por 
terminación en la red de un operador distinto al AEP 13or el servicio local en 
usuarios bajo la modalidad "El que llama paga." 

Al respecto el artículo 129 de la LFTR establece que los c<pnceslonarlos que operen 
redes públicas de telecomunicaciones deberán Interconectar sus redes y a tal 
efecto, suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales 
contados a partir de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, dispone que en el caso 
de concesionarios cuyas redes públicas de telecomunicaciones se encuentren 
Interconectada~ y con motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios 
puedan acordar nuevas condiciones de lnte~conexión y no exista acuerdo entre 
las partes deberán presentar ante el Instituto sus solicitudes de resolución sobre el 
desacuerdo de interconexión. 

De lo anterior, se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes 
' 

deberá permitir la\ prestaclén de los servicios de interconexión entre su,s redes 
públicas de telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar 
para el periodo de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el -
Instituto a efecto de resolver sobre las condiciones no convenldas deberá operar 
en el mismo sentido, de tal manera que, una vez que ésta sea emitida por la 

," 

autoridad no existan elementos pendientes de definición que Impidan la prestación 
de los servicios. -✓ 

\ Es así que, el Instituto deberá resolver integralmente sobre los términos, tarifas y 
-<-condiciones que no hayan podido ~onvenlr las partes durante los sesenta días 

naturales que tienen para suscribir el convenio. 

En este sentido, en térmln0s. del artículo 129 de la LFTR es procedente resolver las 
condiciones solicitadas por ambas partes. 

! 
( 
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/ 

En Virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas po~ las partes 
sobre las cuales se pronunciará el Instituto, son las siguientes: 1 

a) Los términos y condiciones del Convenio Marco de Interconexión. 
' 

b) Tarifa de intercon~ión que deberán pagarse recíprocamente Vinoc y Axtel 
por servicio de terminación1Jel Servicio Local en usuarios fijos aplicabl§___ de 

/ la fecha que se emita la resolución hasta el 31 de diciembre de 2019. 

c) Tarifa de1 terminación en la red del AEP gue Vinoc deberá pagar a Axtel en · 
\ su calidad Oper6dor1 Móvil Virtual (en lo sucesivd "OMV"), porel servicio 

local en usuarios móviles bajo la moddÍidad "El que llama paga," \ 

d) Tarifa de terminación en la red de, un operador distinto al AEP que Vinoc 
deberá pagar a Axtel en su qalidad de OMV, por el servicio local er:( usuarios 

~ móviles bajo la modalidad "El que llama paga," 
. ) 

\ 

~- Es importante mencionar que, si bien Ía Solicitud de Resolución del presente 
desacuerdo de interconexión se presentó con posterioridad al 15 de julio de 2018, / 
es procedente la intervención del Instituto toda vez que los concesionarios nQ se 
encuentran-en el supuesto estqblecido en el penúltimo párrafo del artI<:ulo 129 de 
la LFTR ya /que, sus redes públicas de telecomunicaciones no se encuentran 
interconectadas. '\ 

( 

AsimÍsmo, toda vez que en las manifestaciones y alegatos de las partes no surgieron 
puntos ddicionales o manifestaciones generales que ~nalizar, se procederá a 
resolver sobre las condiciones no convenidas. \ 

/ \ 

1. Tarlfas_cte Interconexión 

í 

Argumentos de las partes 
/ 

1 
En la Solicitud de Resolución y en el desahogo de ~a prevención, Vinoc solicitó qt..,¡e 
el Instituto determine las tarifas de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, a 

/ 
partir de la emisión de la resolución hasta el 31 de diciembre de 2019 conforme al 
Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. / 

Por su parte, Axtel señaló en su escrito de respuesta y en s~s alega:tos, que está de 
acuerdo con la dete1minación i.de las tarifas de )nterconexión que resuelva 
Instituto conforme a lo solicitado por Vinoc. 

_/ 
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Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de Interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Vinoc con Axtel se debe considerar que la propia LFTR 

' ! 

establece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijacióh de las tarifas 
de interconexión, 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

·Artículo 131. ( ... ) 
( ... ) 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de · 
interconexión será negociada libremente. 

-, 
El Instituto resolverá sLJ_a/quier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones 
de /os,convenios de interconexión a que se refiere el ir19,iso b) d1 este artículo, con base 
en la metodología de costos que determine, tomando en cueznta las asimetrías naturales 
de las redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, 

'-.._ 

fijando las tarifas, términos y/o cofdlciones en consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su ca~o, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestiondmiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

Las tarifa$ deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que 
se Interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se 
requieran para que el servicio sea suministrado. 
( ... )" 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general-a las cuales se deberá 
sujetar la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de ,9osto_~_que 
calculen las tarifas de interconexión. / 

En este orden dé'ldeas, el artícul9 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: / 
' / 

·Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último 
trimestre del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de 
las metodologías de costos emitidas por el lnstitutó, mismas que estarán vigentes en el 
año calendario inmedidto siguiente." 

/ 

/ / 
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En apego a dicha Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 137 deja LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 13 de noviembre de 201'8, 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, el cual contiene las tarifas para los Servicios de 
Interconexión que han resultado de la Metodología de Costos y que el Instituto ~ 

utilizará para resolver los desacuerdos de interconexión en materia d~. tarifas 
aplicableÍ del l de enero al 31 de diciembre del 2019. 

Cabe mencionar, que dichos modelos de costos se deriyan de la aplicación de 
1 , 

una disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de 
Costos y el procedimiento lle'{gdo a q::1bo para su construcción ha sido 

1 

,pebidamente descrito en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 
\ \ 

1 
En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto-"del presente procedimiento, 
así como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la 

J autoridad en el Acuerdo cit0do, mismo que ql ser de conocimtento público hace 
iFmecesario su reproducción en el cue~po de la pre~ente resolución. 

, , . / - . \ 

~ En\este sentido, la tarifa por los Servicios de lnt7rcorlexiónque Vinoc y Axtel deberán 
p0garse de manera recíproca por los servicios de terminación del Servicio Local en 
usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del 19 de junio al 31 de diciemb~~ de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. 

La tarifa 6nterio) ya incluye ~I costo correspondient~ a los puertos necesarios para 
la interconexión. - 1 

Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración 
recil de las)amadas, sin redor\dear al minuto, <t:lebiendo para tal efecto sumar la 
duración <::le todas las llamadas completadas en el perío'do de facturación 
correspondiente, medidas en segundos, y fQUltiplicar los minutos equivalentes a 
dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

/ 

f 

I 
/ 

2. Tarifas de terminación en Operadores Móviles Virtuales / 
/ 

Argumentos de las partes 
\ 

'--- 1 
Axtel, en su escrito efe respuesta y alegatos solicita la determinación de las 
que Vinoc deberá pagar a Axtel en su calidad qe OMVC. 

¡ , 

\ 
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Consideraciones del Instituto 

Respecto a la determinación de la tarifa que deberá pagar Vinoc a Axtel en su 
9alidad de OMV, correspondiente a servicios de terminación del servicip local en 
usuarios móviles bajo la modalidad "el que llama paga", se señala que Axtel es 
titular de una concesión otorgada al amparo de la legislación aplicable, la cual 
cuenta con la autorización expresa para comercializar el servicio de telefonía local 
móvil que adquiera de otras redes públicas de telecomunicaciones autorizadas 

) para pr~sfur dicho seNicio. \ 

1 , 1 
Lo anterior, derivado del lTtulo de Concesión Unica de fecha 29 de enero de 2016 

/ 

expedido por el l~stituto Federal de Telecomunicaciones, a favor de Axtel, S.A.B. de 
-- C.V., en el que mediante la condición 3, faculta a Axtel para prestar todo tipo de 

servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión con fines de lucro, a través 
de la infraestructura asociada a una red pública de telecomunicaciones o 
estaciones de radiodifusión. / 

\ 

En ese orden de ideas, Axtel tiene la calidad de un "concesionario que opera redes 
públicas de telecomunicaciones, facultado para prestar ~I servicio de telefonía 
local móvil, de conformidad con su título de concesión. 

/ 

Es así que la tarifa de terminación que Vinoc deberá pagar a Axtel por el servicio 
local móvil en la modalidad "el que llama paga" deberá determinarse en la 
calidad de Axtel como comercializadora de capacidad adquirida d otros 
\Concesionarios, esto es, en su calidad de OMV. 

At;)ora bien, los OMV tienen el propósito/ de comercializar y revender los servicios 
provistos por los concesionarios de redes públicas de telecomuni~aciones, y como 
tal op~ran como lo haría un comercializador en cualquier otra industria o una 

1 empresa de serviéios móviles, 
/ 

Los mencionados OMV pueden tener distintos grados de integración en la cadena 
productiva, dependiendo de su estrategía de negocios, los cuales van desde los 
que son simples revendedores, los habilitadores de red, hasta los conocidós como 
OMV completos, los cuales integran una parte importante de la infraestructura de 
un operador de telecomunicaci~nes. 

/ En este sentido, los OMV fon empresas que Qfrecen directamente servicios de 
telecomunicaciones móviles a sus propios usuarios, y en consecuencia son 
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responsables de la relación comercial con los mismos; asimismo, 10J OMV diseñan 
su propia estrategia comeréíal, la cual puedediferir de aquel!? del operador móvil 
de red, por lo que se puede decir que cuentan con una estrategia de negocios 
independiente. 

~ / 

Los OMV completos pueden realizar inversiores en redes de telecomunicaciones 
similares a las de \un concesionario, con ex9epción de la red de acceso -la parte 
de la red que proporciona la conexión con los equipos terminales móviles- debido, 
entre oJras cosas, a que no cuentan con espectro radioeléctrbo, de tal forrr{a que 
esta última parte de la red es la que adquieren de los concesionarios móviles. 

/ 

Es decir, un OMV completo puede poseer varios elementos de la infraestructurg__ de 
la red, incluyendo Central de ConmutaéÍón y Control (MSC), Centro de 
Autentificación (AuC), Registro de Ubicación de Visitantes (VLR), Registro de 
Ubicación de Usuarios (HLR), entfe otros, en un caso extremo únican;ente no 
poseería frecuencias de espectro radioeléctr,ico y la red de acceso asociada. 

/ \ 

A manera de ejemplo, un OMV se pu'ede J0tegrar con el operador móvil de red de 
la siguiente manera: 

;/ 

\ 

\ / . 
Dlagrama-l. Eleme11tos de la lnfraes~ctura de la,red de un OMV Completo 

OM Host OMV Completo Otros 
Operadores 

/ 

/ 

\ 

\ / 

/ 

\ 
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En este sentido, los OMV completos pueden proporcionar servicios que le§,permitan 
una diferenciación tecnológica importante del operador móvil, como es mejora en 
la calidad de lq::>s servicios, a manera de ejemplo, un ?MV podría utilizar sLs propios 
enlaces de Internet para proporciona~ el transporte de datos en la parte troncal de 
la red, con lo cual puede mejorar la velocidad existente y ofrecer mejores sJrvicios 
que los del operador móvil. 

En el caso mexicano, los Lineamientos de OMV consideran lo siguiente: 

ªArtíéÚ!o 15. Aquellos Operadores Móviles Virtuales que sean concesionarios y operen 
una Red Públ/ca de Telecomunicaciones, podrán sol/citar sus propios acuerdos de 
Interconexión con otros-concesionarios. Asimismo, estarán obligados a interconectar sus 
redes con las de otros concesionarios en condiciones no/discriminatorias, transparentes 
y basadas en criterios objetivos y en estricto cumplimiento a lo dispuesto en la Ley. En tal 
caso, el pago y cobro por la interconexión con los concesionarios terceros, 
corresponderá al Operador Móvil Virtual. 

Lo anterior sin que ello implique limitante para que estos Operadores Móviles Virtuales 
puedqn, a su elección, hacer uso de los convenios de interconexión ofrecidos por el 
Concesionario Mayorista Móvil con quien hayan $UScrito un Contrato." 

/ (Énfetsis añadido) 

/ 

Los Lineamientos de OMV expresamente prevén la existencia de OMV completos, 1 

/ bajo la figura de concesionarios que operan ,µna red pública de 
telecomunicaciones, asimismo consideran que dichos OMV pueden negociar sus 
propios convenios de interconexión. 

\ 

Es así que en la determinación de las tarifas de interconexión aplicables a los OMv' 
se debe tener en cuenta el mismo principio aplicable a los Operadores Móviles de 
Red, esto es que los costos que se determinen deben reflejar.el c<¡:1sto adicional que 
un C()ncesionario incurre en el largo plazo por la prestación de un servicio en un 
mercadg competitivo y~ contestable. 1 / 

Un entorno de competencia efectiva asegura que los operadores obtengan una 
rentabilidad razonable sobre el capital invertido en el largo plazo, que no puedan 

' cobrar los costos contraídos de manera ineficiente. 
\ \ / 

Dicho principio es además compatible ,Qon lo establecido en la Metodología de 
Costos, en la dual únicamente distingue de manera expresa dos tipos de asimetrías 
a ser consideradas, las cuales son las asimetrías entre servicios fijos y servicios 
móviles, así como la existencia de un Agente Económico Preponderante. 
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Es así que en su barte considerativa la Metodología de Costos señala: 

"( ... ) J 
j 

En este punto es preciso mencionar que históricamente los órganos reguladores han 
llevado a cabo un trato as/m~trlco en el cálculo de los costos de Interconexión entre 

/ 

redes fijas y móviles. La d/ferenplación radica en que en las redes fijas, el usuari.Q tiene 
un acceso dedicado exc/usivbmente para su uso, normalmente a través de un par de 
cobre o más recientemente de fibra óptica, lo que representa /níjersiones en las que el 

/ concesionario debe incurrir con lndiipendencla de que el usuario qecida hacer uso o 
no del servicio. En el caso del servicio móvil, el usuario no cuenta cotÍ capacidad de red 

/. 

dedicada para su uso exclusivo, sino que ún_/camente hace uso de la misma en la -.... 
medida en que se conecta por med/0 de una llamada de voz o una conexión de datos. 

Esta asimetría natural de los servicios fijos y móvl/es propicia que en el caso de los 
primeros, exista Ufi( costo fijo relacionado con la capacidad dedicada para el usuario 
final, que no existe en el servicio móvil, lo cual genera distintos comportamientos en los 
costos respectivos. ( 

( ... ) / 
\ 

Es así que para reflejar las asimetrías presente5¡ en la industria de telecomunicaciones en' 
México, y toda vez que por la naturdileza del Agente Económico Preponderante;-cuenta 
con '-ventajas competitivas pdra mantener su participación de mercado, la 
participación correspondiente a los doncesionar/os de telecomunicaciones 
competidores debe tomar en cuenta este hecho por lo que para su medición se debe 
considerar aquel segmento de mercado que no es atendido por el mencionado 
agente . .. 

"--
En este contexto, es importante mencionar que,'--además de las asimetrías antes 
señaladas, ~o se ,(dentiffcan elementos objetivos con bas<:z en los éuales se pueda 
señalar que los concesionarios que no cuentan con el carácter de agente económico 
preponderante se encuentren en desventaja uno cor; respecto al otro o que no puedan 
competir en Igualdad de{2lrcunstanclas entre sí. ¡ 
( ... )" 

De este modo, tratándose de distintos participantes del mercado, la Metodología 
de Costos considera otorgar un trato simétrico para todos aquellos concesionarios 
distintos del AEP. "-

/ --
Ahora 9ien, los costos de jnfurconexión de una red móvil consideran que se hace 
uso §ie la misr::Qa en la medida en que el usuario se conecta por medio de 'una 
llamada de voz o und conexión de datos; por lo que rl costo de la red móvil de 
acceso se considera como sensible al uso, y por ende la parte sustancial de los 
costos que se incorpora en la tarifa de interconexión son los correspondientes 
despliegue de la red de acceso, ello en virtud de que estos son los que permiten 
movilidad que es la característica inherente del servicio. 

( 
\ 

\ 
\ 

) 
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1 De este modo, un OMV se puede beneficiar de las mismas economías de escala y 
alcance que el operador de red, consiguiendo los mi$mos costos unitarios con 
independencia de su pdrticipación de mercado; es Ósí que se observa que en 
diversos países los contratos entre el OMV y el Operador Móvil de Red consideran 
que este último cobra por la tarifa de interconexión, mientras que el OMV solo paga 
por el tráfico saliente. 

Es decir, con base en los elementos de convicción con los que cuenta el Instituto, 
no se identifican elementos objetivos de costos que le permitan determinar para un 
OMV una tarifa de interconexión distinta a la existente para los c;:peradores de red, 
los cuales se encuentran regulados con base en la Metodología de Costos, así 
como por el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. J 

En este sentido, este Instituto considera que la tarifa de interconexión aplicable 
1 
para tráficü'terminado en un OMV completo o un OMV que negocia su; pró"pios 
comvenios de interconexión debe ser idéntica 'a aquella que cobra el Operador 
Móvil de Red que le proporciona el servicio mayorista, toda vez que es este 
operador el que proporciona el servicio de terminación. 

De este modo, la tarifa de interconexión por terminación en un usuario de un OMV 
únicamente significa un traslado de la tarifa de terminación cobrada por éÍ 
Operador Móvil de Red, ya que es este concesionario quiéh realiza propiamente 
las funciones de terminación de la llamada. 

Considerar lo contrario implicaría una discriminación de precios en contra de los 
OMV revendedores o con una menor7htegración, toda vez que los mismos se 
encuentran sujetos a dicho principio, es decir, por una llamada entrante solo 
pueden generar el ingreso correspondÍente a la tarifa de interconexión que cobra 
el operador móvil de red, "misma que al estar comprendida en los acuerdos de 
interconexión de dichos operadores es cobrada directamente por los mismos; 
adicionalr:nente dicha desventaja provendría únicamente de una diferenciación 
regulatoria, sin que se observen diferencias en cuanto a cbstos. 

Lo anteriot ~s consistente con lo que se observa en la evidencia interna9ional, 
como se múestra en la tabla siguiente: / 

\ 
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Tabla 1. Evidencia Internacional sobre tarif6s aplicables a OMV. 
/ 

' - - _ _, ,, 
- .. ·-----➔~---------

Free Moblle 

) / 

. ,_.------,· 

-- ·-----

0.76 

d.76·· 

0.76 

0.79 

0.98 

0.97 

\. Desde.erieró 20fü los OMv'. deben cobrar la 
;,\,,"' ,: O , , ,: ,':: O , ,,: .,; '. ,• ,,'''.N' 

... :! rnisf!ICl tprlfp 9t1e:l,sqpperCJgb! Mó\l[q~Red. 
Desde 2012, los OMV deben cobrar la misma 
tarifa que los Operadores Móviles de Red. 
(tarifa fija) 

ser la misma para 
Operadores Móviles de Red y OMV. 

·: Por de61sión de FICORAesa eskitarlfo 
i rnóxirna, · tanto pgra bpérbdoresM61lles de 

·.• R$Q como OM\I qúe pu~cle ser aplloqdá 
' durante 2015~2018 

---➔-- ···-----➔-------.---------·- ••• ------.----.---~~~- -··•-- .. ·---- __ .:.:_: 

Desde 2015, los Operadores Móviles de Red y 
OMV deben cobrar la misma tarifa de 
interconexión / 

· ( besde 2012, el regulacfor.esfübl~ée una fortfo >: 
} anual que l~ró la que co~ren todos los. . .... 
J operadores-que realicen lnterc:::onexlón · • • 
· · nacional/incluidos íos OMV: · 

- Desde 2016:·¡a··comisión-regulado_r_a~-·--- -.· ...... ·: 
estableció la tarifa de Interconexión a ser 
colbrada tanto por OMV como por 
Operadores Móviles de Red.-

> D~sde 201!5, AGCOMdetermlnó que esa era 
; la tarifdaser cobrada por los OMV . 

-· - ··,···-, -_-7-,------,-··--···,-,.··.· -... -,--,~ ·-····-. 

Desde 2014, ILR regula las tarifas de 
Interconexión, mismas que son las mismas 
para todos los Operadores Móviles c;f e Red y 
OMV . 

/ 

.. . •···---- · 1,05~--.-: D-esde 2012; el regulador irnpl.fso una tqrifa_ ..... . 

• fija para 12 OMV derivado de un análisis del · 
: mercCldo q~ Interconexión. 

1.861 [Desde 2013 para OMV. exclu.slvamente. 

:2:~~:~~,~=~ t6tt~ói3··pará Operadores··.0."~, 
.. · .•. ···. . .. \\~ / 

~ 
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de interconexión que deberán cobrar tanto 
Operadores Móviles de Red como OMV . 

. ··r-.··.•· .•... Oh4 .. ··•·· .• ••. T•Oesc:Je2di5,0FéOMesf6blecicrfáriféis°fifas-·T:: 

••••···••··.•·•••·.·•··•·••·•···•·••••···•·•·~-•··•·•••·.·:·•·· ... •••••··.••·•·•;••·•··••·:\Mt~i~·ld~~~d~~¡¡¿/@t~.Pª~ªºPerj90ref~¡ 
Fuente: elaboración propia con información de Cullen lnternational.1 

Ahora bien, cuando un concesionario t~rmina una llamóda en un usuario de un 
OMV revendedor que se encuentra alojado en la red del AEP lo hace entregando 
el tráfico en el punto de'\ interconexión 'del AEP, y bajo los mismos convenios de 
interconexión que ya tiene suscritos dicho agente, por lo que la tarifa de 
interconéxión aplicable a 19, terminación de dicho tráfico se deberá sujetar a lo 
establecido en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019 6onsiderando 10 establecido para 

1 - -- \ 
elAEP. 

Esta situación no se ve modificada, en esencia, cuando un OMV completo recibe 
el tráfico a través de su punto de interconexión, toda vez que la función de 
terminación del tráfico en la red móvil la realiza el AEP, quien es el que cuenta con 
la red correspondiente. 

· - Lo anterior no debe implicar ninguna des"íentaja para un OMY completo, toda vez 
que como se ha mencionad6 antes, existen OMV revendedores alojados en la red 
del AEP que se encu~ntran sujetos implícitamente a dicha régla; adicionalmente 

' " un OMV alojado en la red del AEP se beneficia de las economías de escala, en las 
formas de las tarifas por originación de llamadas, así como de otras cáracterísticas 
como son la cobertura de la red de dicho concesionario. 

/ 

En tal virtud, la tarifa por los SeNicios de Interconexión que Vinoc deberó pagar a Axtel 
en su carácter de OMVC por seNicios de terminación del SeNicio Loca~ en usuarios 
móviles bajo la modalidad "El que llama Paga", para el tráfico termtñado en la red de 
un CQncesionario dis.tinto al AEP. será la siguiente: 

1 Mobile-Termination Rotes. Disponible en: 
http://www.cullenlnternational.com/product/documents/CTTEEU20l 60l l 8/latest 
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• Del 19 de junb al 31 de diciembre de 2019, será de $0.112623 pesos M.N. por 
minuto de Interconexión. 

\ 

Asimismo, la tarifa por los Servicios de Interconexión que Vinoc deberá pagar a Axtel 
en su carácter de OMVC por sérvicios de terminación del Servicio Local en usuarios 
móviles bajo la modali?ad "El que\llama Paga", P?r fráfico terminado en la red de 
Radiomóvil Dipsa S.A. de C.V., será la siguiente: ~-

\ 

• \Del 19 de junio al 31 de dlclet1lbre de 2019,iserá de $0.0283! 3 pesos M. N. por 
minuto de interconexión. / ~ -

1 

El cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real de 
las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 
de todas las llamadas com1oletadas en el período de facturación correspondiente, 
medidas en segu__ridos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma,_,, por la 
tarifa g,orrespond iente, 

/ 
~ 

",.Asimismo, toaas las tarifas, ya Incluyen -él costo) correspondiente a los puertos 

1 

necesarios para la interconexión. \ 

3. Términos y Condiciones del Convenio Marco de Interconexión 

Argumentos de las partes "- \ 

En el desahbgo de preve,l':'\ción, Vlnoc)>ollcitó que el Instituto determine lostérminos 
y condiciones del Convenio Marco de Interconexión. 

Por su parte Axtel ~ñala en sus alegatos~ que el 21 de enero de 2019 envió a Vinoc, a 
través del SESI, la propuesta de Convenio Marco de Interconexión, de Id cual Vlnoc 
fue omiso en dar respuesta. 

/ 
/ 

Consideraciones del Instituto \ 

En virtud de que lás partes a la fecha no han suscrito un convenio marco de 
lntero6nexión. y a efecto de dotar de certeza jurídica a los concesionarios, este 
Instituto considera necesario establecer un conjunto de términos y condiciones 
mínimas que debe contener el convenio de interconexión que al efecto suscriban 

/ 
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1 las partes, en términos de lg_ leg1slación y la regulación vigente, así como las 
prácticas de la industria. 

En este sentido, se procede a determinar. ese conjunto mínimo de términos y 
condiciones necesarias, bajo las cuales se regirá la prestación de los servicios, 
mismas que en su mayoría han sido establecidas en el artículo 132 de la LFTR, y que•." 
además deben apegarse 9 lo señalado en los artículos 124, 125, 126, 127, 128, 131 

y 133 del citado ordenamiento, a efecto de que/ sean consistentes con el marco 
" legal y administrativo aplicable. ~ 

Cabe. mencionar que también se han considerado aquellas condiciones técnic9s, 
Jurídicas y económicas que son una práctita común en la industria, como se refleja 
en los convenios de interconexión que diversos concesionarios tienen suscritos y 
que se encuentran inscritos en el Registro Público de Telecomunicaciones, 
asegurando con ello términos y condiciones equitativas en términos del artículo 125 

.\ 

de la LFTR, para que ng se incurra en prácticas contrarias a la sana competencid. 
/ . 1 / 

1 

En tal virtud, a continuación, se establecen los términos y condiciones que cuando 
menos deberá contener el convenio de interconexión que al efectosuscriban las 
partes: 

3.1 DEFll'{ICl0NES. 
\ \ 

Se observa que .en los oenvenios que obran en el Registr6 Público de 
Telecomunicaciones, es una práctica habitual establecer una serie de definiciones, ·-
mismas que deberán ser acordes a lo establecido en las disposiciones legales y 

/ . 

administrativas vigentes, es así que en el Anexo I que forma pqrte integral de la 
presente Resolución, se establece uri conjunto mínimo de definiciones aplicables a 
los servicios de interconexión prestados entre las partes, mismas que al estar 

/ 

apegaG!as a la LFTR, Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, el Plan Técnico Fundamental 
de Interconexión e lnteroperabilidad (en lo sucesivo, el "Plan de lnte~conexión") y 

/ 

demás disposiciones aplicables, constituyen un marco de referencia para un mejor 
entendimiento en la interconexión de las redes. 

3.2 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 

De conformidad con el artículo 132 fracción XIV de la LFTR y a efecto de otorgar 
certidumbre en los servicios de interconeyión que al efecto se presten las partes, es 

) . 

\ ( 
I 
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necesario señalar expresamenté" el objeto del convenio, así como deflr1ir de 
manera clara los servicios a los que \conciernen los convenios y establecer los 
servicios que serán prestados, de conformidad con aquellos definidos en el artículo 
127 y 133 de 16 LFTR y el Plan de Interconexión. 

/ \ ~ 
\ Asimismo, es una práctica habitual en la industria establecer la forma en la que se 

realizará la interpretación del convenio en caso de que resulte necesario, por lo 
que se estableció que si los términos señalados en el convenio son claros se estará 
a sD literalidad 6 en su defecto, se establecen una serle de Ordenamientos que se 
utilizarán de forma sucesiva, y cicorde a su importancia- a fin de realizar la 

/ 

/ 

/ 

1 

interpretación correspondiente. / · 

3 .. 3 INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 
\ ( 

A efecto pe llevar a cabo la interconexión efectiva de las redes, y la- prestación de 
los servicio5¡ en muchas ocasiones es necesario que los concesionarios Intercambien 
aquella información necesaria que describa cuales son las características de los 
servicibs de interconexión pr~stados a través de sus rede?, en cuyo caro, es una 
práctica habitual de la industria que los concesionarios protejan su información a 
fin de salvaguardar su confidencialidad, por lo que en términos no discriminatorios 
es necesario establecer las condiciones para el 11\ánejo que deberán hacer las 
partes de la información confidencial, con el fin de preservar la confidencialidad y ; 
únicamente revelarla a aquellas personas que, de forma justificada, requieran 
hacer uso de la misma, así como al derecho que tiene la parte que la proporciona 
de exigir que la misma sea destruida 6 devuelta cuando sea el caso y que de 
hacerse un uso lnade~uado de ella, la parte se haga re;ponsable por 

1
1os daños y 

perjuicios que se pudieran c:;;ausar. 

Lo anterior, en apego a lo señalado en la Ley de Propiedad Industrial, toda vez que 
el artículo 84 de la misma ley señalqque la persona que guarde un secreto industrial 

,,.. podró transmitirlo 9 autorizar sif uso a un tercero quien tendrá la obligación de no 
divulgarlo por ningút:1 medio. Señala también que en los convenios en los que se 
transmit-Qn conocimientos técnicos, asistencia técnica, provisión de ingeniería 
básica o de detalle, se podrán establecer cláusulas de confidencialidad para 
proteger l~s secretos industriales qué contemplen. \ 

Asimismo, la presente condición deberá señalar-que las partes debefan inscribir el 
/ convenio en el Registro Público /de TelecomunicaciQoes del Instituto dentro de 

1 1 

/ 
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30 (treinta) días hábiles siguientes a la celebración del mismo. De Igual forma, las 
parte;~ deberán registrar 1todos los anexos del convenio o bien cualquier 

1 

modificación, actualización o adhesión al mismo o a sus anexos, dentro de los 15 
'-. 

(quince) días hábiles siguientes a que se celebre o se modifique. La información 
contenida dentro del convenio será considerada intbrmaciór;:i de carácter públi~o 
en términos de la legislación aplicable, lo cual es acorde a lo señalado en el artículo 
128 de la LFTR. 

3.4 CONJRAPRESTACIONES. 

\ 
El artículo 6º de la Constitución establece que las'telecomunlcaciones son servicios 1 

públicos de Interés general, por lo que el Estado-garantizará que sean prestados en 
condiciones de competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, 
Interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

En este sentido, es un mandato para el Instituto y una obligación a cargo de los 
concesionariqs, salvaguardar la continuidad en la prestación de los servicios de , 
telecomunicaciones; en este tenor, el pago de las contraprestaciones por -los 
servicios de interconexión prestados, es un derecho de cualquier concesionario. 

I / / _, 
En virtud de lo anterior, a et ecto de otorgar certeza a las partes es necesario señalar 
los montos correspondientes a las tarifas de cada uno de · 1os seNicios de 
interconexión prestados; no se pasa por alto que los servicios de interconexión son 
un insumo esencial en el sector de telecomunicaciones y queJ>or ende los mismos 
se encuentran regulados. Es así que se establece explícitamente que las tarifas 
aplicables a los Servicios de Interconexión deberán sujetarse a lo establecido en el 
artículo 131 y demás aplicables de lq ley. 

Cabe mencionar qüe de conform!dad con el artículo 132, fracción XV de la LFTR, 
\ ( __ 

las contraprestaciones económicas y los mecanismos de compensación 
-correspondientes deberán formar parte del convenio de Interconexión. 

1 /. 

Asimismo, toda tarifa cuenta con una vigencia por lo que se establece 
explícitamente que en el supuesto de que cualquiera de las contraprestaciones 
dejase de estar en vigor1 y una vez que se determinen las nuevas -. 
contraprestaciones aplicables, éstas surtirán efecto a partir de la fecha de 
conclusión de la vigencia de las anteriores, en cuyo caso las diferencias que 
resulten deberán reintegrarse a cargo o a favor de cualquiera de las Pdrtks, 

.... ~ / .. / 
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considerando un/plazo razonable a acordar por las Partes-para no afectar-los 
derechos de los concesionarios ni ·generar una carga a los mismos. Lo anterior, es 
acorde al marco legal y_conslstente con la práctica de la industria ¡toda vez que 
dicha condición es común en los convenios que obran en el Registro Público de 
Telecomunicaciones. 

\ 

De igual forma, en las condiciones del convenio se deberán pr~ver los costos 
asociados a modificaciones en las interconexiones ya existentes como pueden ser 
r~ubicación, modernización, e,ntre otros, que implican que el concesionario que 
otorga la interconexión Incurra encostos adicionales, por lo que resulta procedente 
que pueda ser remunerado por los mismos. En este sentido, sé considera importante 
la inclusión de dicho escenario dentro de esta condicióA, sin dejar ptlsar por alto 

/ 
que, en caso de desacuerdo, cualquiera deias partes tendrá sus derechos a salvo 
para solicitar la iritervención del Instituto, a fin de que éste determine. las tarifas, 
términos y condiciones que deban ser aplicables de conformidad con la legislación 
vigente. 

De conformidad con el artículo 131 de la LFTR, únicamente se resuelven aquellas 
tarifas que expresamente sollcit~ron las partes. .____ 

, 3.5 ASPECTOS TÉCNICOS. 
\ 

De conformidad con el artículo 132, fracciones 1, 11, V, VI, VII, VIII, IX, X, Xlly XIII de la 
LFTR, se establecen aquellos aspectos técnicos para ,ja prestación de los servicios 
de interconexión, mismos que los concesionarios tendrán la obligación de prestarse 
en términos de trato no'c:liscrlminatorio, respect0 de las condiciones otorgadas a 
otros I concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y a su propia 
operación. 
En este sentid9, se establepen aquellos procedimientos y especificaciones que se 
incluirán enel Anexo de Acuerdos Técnicos, mismos que consideran la descripción 

- de los servicios de interconexión y están apegados a las disposiciones aplicables; 
así como sus características técnicas y capacidades. 

\ 

3.6 RESPONSABILIDADES. 

/ f 

Se observa que en los convenios que obran en 1. el Registro Público de 
Telecomunicaciones, es una práctica habitual que se delimiten 
responsabilidades de cad,a parte con respecto a la prestación de los servicios de 

/ 
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interconexión, señalándose expresamente que cada una de ellas es responsable 
de la prestación dell servicio hacia sus propios clientes, el comprdmiso de realizar su 
mejor esfuerzo para mejorar continuamente la calidad de los servicios, resarcir los 
daños causados a su contraparte; así como las penas convencionales establecidas 
en el artículo 132, fracción XVI de la , LFTR, cuando estos ,no den estricto 

/ 

cumplimiento a sus responsabilidades. 

( \ 
,Asimism~, ~I ser la interconexión de orden público e interés social, es importante 
garantizar la continuidad del servicio, por lo que es necesario establecer la 
obligación de incrementar la capacidad de interconexión entre las redes de las 

~ ' 

partes cuando dicha ocupación llegue al 85%. Lo anterior con el fin de garantizar 
la continuidad en la prestación del seryicio'\ y la calidad de los servicios de 
interconexión. 

3.7 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS. 

/ \ 
Tomando en cuenta la importancia de ser considerados aquellos/casos fortuitos o 
de fuerza mayor, durante periodos de e1mergencia que impidan temporalmente a 

' / 

cualquiera de las partes~prestar los servicios de interconexión, se establece la 
obligación de proveerse"~mutuamente soluciones que ,les permitan restablecer: 
regul9rizar y garantizar la continuidad y calidad de la interconexión e 
interoperabilidad de las redes, hasta en tanto la situación que dio origen a la 
afectación de que se trate, sea superada y se reestablezcan los servicios de 
interconexión e interoperdbilidad entre las redes afectadas. _, 

AsimiSí!)O, se establecen procedim¡entos para aquellos casos en los que por razones 
de mant~nimiento sea necesario establecer la programación de ventanas de 

'' 
mantenimiento, considerando la importancia y esencialidad de la continuidad en 
la prestación de los servicios de interconexión y a efecto de que puedan tomar las 
medidas necesarias para evitar que se interrumpa el servicio. 

J 
Cabe señalar que la realización de ventanas de mantenimiento y su programación 
con anticipación, son mejores prácticas en la gestión de redes de 
telecomunicaciones. pichas ventónas permiten ejecutar tareas que permitan 
garantizar el buen funcionamiento de las rE;des. 

/ 

I 
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Asimismo, la presente condición forma parte _ge los mecanismos que establee~ el 
artículo 132, fracción VII de la LFTR, a efecto de garantizar que exista una 
adecuada calidad en el tráfico cursado entr$ las redes. 

"' 3.8 CESl,ÓN Y ADHESIÓN. 
1 / / / \ 

/ 

/ Esta es una condición s,omún e~ los convenios de interconexión entre los distintos 
concesionarios de la Industria registrados ante el Instituto y su finalidad es otorgar 
claridad en el escenario de que alguna de las partes requiera Cf!der los derechos 
de su operación, 

' 

Dicha condición considera los derechos y obligaciones del convenio, las cuales no 
podrán cederse, gravarse o transmitirse sin la debida autorización y por escrito de 
la otra parte, siempre y cuando quien recibe la cesión tenga la 'capacidad jurídica 
para cumplir con las obligaciones adquiridgs y contemplando que las partes 
podrán ceder libremente a sus filiales o subsk~iarias aquella parte de la explotbción 
de los servicio;,de telecomunicaciones que le fueron concedidos únicamente con 
la autorización del 'Instituto. 

3.9 PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. / 

-

Se trata de una condición común en los convenios de interconexión entre los 
distintos concesionarrios de la industria y qüe se encuentran registrados ante el · 
Instituto, la cual otorga certeza jurídica cuando en el caso\ de la Interconexión 
directa exista la necesidad de instalar equipos Epn inmuebles o sitios de coubicación 
de la otra parte, lo cual permite delimitar claramente los derechos de propiedad 

\ . 

de cada una de las partes. · 

3.1 O SEGUROS Y RELACIONES LABORALES ---.. 
( 

Se considera una práctica común entre concesionarios el establecimiento de una 
condición que verse sobre la obligación de las partes a contratar y mantener una 
póliza de seguro para cubrir los,rlesgos por la instalación y operación de equipos y 
disposlti~s ~n los sitios de coubicación d6i la otra Rarte, así como que el único 
responsable de las obligaciones derlvad6s de las disposiciones legales y 
ordenamientos en materia d~ trabajo y seguridad social será el patrón de las 
personas físicas que realicen,los servicios de ií¾terconexión, por lo que las partes 

./ convienen en responder d~ todas las reclamaciones que s~s _-empleados~ 

presentasen en contra de,la Qtra Parte. ~· .. ·• 
"') \ \ \ 
\_/ 
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En este sentido, se establece la presente condición en el Anexo I con el fin de que 
las partes se protejan de dichas eventualidades a efecto de no correr el riesgo de 
que una de ellas no pueda reparar el daño con los recursos que tenga disponibles. 

\ 

3.11 CONDUCTAS FRAUDULENTAS / 

La inclusión de la presente condición en el Anexo I tiene como obj~tivo señalar 10 / 
obligación de las partes de realizar actividaqes para la detección y prevención del / 
uso fraudulento de sus redes que convengan de tiempo en tiempo, así como fl 
procedimiento que deberá✓seguirse a efecto de resolver y notificar a la otra parte 
del uso fraudulento de sus redes públicas de telecomunicaciqnes, asimismo el 
establecimiento de dicha condición resulta una práctica común entre 
concesionarios cuando suscriben sus convenios. ··, 

3.12 TRATO NO DISCRIMINATORIO / 

De conformidad con lo establecido,en el artículo· 132, fracción IV de la LFTR, que 
señala que en los convenios de interconexión las partes deberán establecer la 

~ 

obllgacióí}1 de actuar sobre bases de reciprocidad entre concesionarios que se 
provean servicios, capacidades y funciones similares entre sí, se establece 
expresamente una condición de trato no discriminatorio para asegurar la 
prestación de los servicios de Interconexión bajo dicho principio que además es 
consistente con lo señalado en los artículos 124, fracción 11 y 125 de la LFTR, con el 
fin de permitir el desarrollo de un9 sana competencia. Asimism7, la inclusión de 
dicha condición1 es una prácticÓ común\ en la industria como se constata en los 
convenios de interconexión que obran en el Registro Público de 

~ 

Telecomunicaciones. 

3.13 ACCESO IRRESTRICTO 
'" 

De conformidad con el artículo 3 fracciones V y Vlll_del Plan de lntercone~ión, en 
concordancia Con ~I artículo 132 fracción XVII de la LFTR, se .. establece ló presente 
condición a fin de asegurar condiciones de sdna competencia én el sector ante 
un escenario de convergencia, ya que resulta indispensable garantizar que los 
usuarios · tengan bcceso libre e irrestricto a 'cualquier ~ontenido, servicio o 
aplicación qu'e .ofrezca cualquier proveedor de servicios, utilizandó para ello 

/ 

cualquier dispositivo, siempre y cuando se encuentre debidamente homologado. 
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) 

Con esto, se reconoce que una vez que el usuario ha contratado un acceso de 
usuario, éste puede disponer de él, con la única limitante de que no se vulneren 
disposiciones legales que resulten aplicables. 

3.14 RECIPR~cbAD 

La presente condición Incorporada en el Anexo I atie~de a lo dispuestb en la 
'--

fracción IV del artícolo 132 de la LFTR, en el cual se establece que, en los convenios 
de intercor:i.exión, las partes estánJ:)bligadas a actuar"'sobre bases de reciprocidad 
cuando se pro~ean servicios, capacidades y funciones similares entre sí. 

3.15 CAUSALES DE RE§CISIÓN 

Se establece la presente condición en el Anexo I, ya que se considera que en un 
convenio es necesario establecer con claridad las causas de rescisión del mismo, 
las cuales deben ser consistentes con el artí'culo 118 fracción II de la LFTR, que 
establece que los concesionarios deberán abstenerse de interrumpir el tráfico entre 

~ / 
conc~sionarios " que tengan redes públicas ae ( telecomunicaciones 
interconectadas sin la debida autorización del Instituto al ser las 
telecomunicaciones servicios públicos de interés general. Asimismo, dicha 
condición especifica el procedimiento que se aplicará a efecto de notificar a la 
otra parte sobre la rescisión del convenio. 1 

/ 

3.16 VIGENCIA 
( 

Resulta de suma importancia que dentro, del convenio se establezca la vigencia 
con el propósito de que los concesionarios convengan la duración del convenio. 
No obstante, en virtud de que la Interconexión ~s de orden público e interés social, 
d/e conformidad cof1 el artículo 125 de la LFTR, es nec:;esario garantizár la 

r continuidad en la prestación del servicio ~or lo que, de no haber un convenio 
expresamente vigente, es necesaria su aplicación continúa, hasta que las partes 
celebren un nuevo convenio o exista una resolución emitida por la autoridod 
competente. 

De esta forma la presente condición permite otorgar certeza con relación al plazo 
\ 

durante el cual estará vigente el convenio, mismo que puede ser de aplicación / 
' \ 

continua si las partes no celebran uno nuevo, con lo\cual sEJ asegura la contin!;Jidad\ 
en la prestación de los servicios de interconexión. " "'·~ 

- / ~ 

J ~ 
25 de 31 

\ 



J 

) 

\ 
\ 

) 

Asimismo, esta condición es común en los convenios de interconexión entre los 
distintos concesionarios de la industria y registrados ante el Instituto. 

\ . 

3.17 AVISOS Y NOTIFICACIONES 

Para efectos de ejercicio de sus derechos y cumplimiento de obligaciones, las 
partes están obligadas a designar el domicilio convencional, que para el caso de 

\ personas morales será el lugar donde se encuentre ubicada su administración1/ 

\ 

J 

En este sentido, la condición en comento establece el procedimiento que las 
partes llevarán a cabo para realizar las notifiq::iciones o aviso? correspondientes 
conforme al convenio, así como para realizar modificaciones de denominación 
social, representante leg-al o cambios de domicilio. \ / 

I 
Dicha condición otorga certeza sobre los domicilios de las partes a los cuales se 
deberá enviar las notificaciones y avisos, así como el procedimiento a seguir en 
caso de requerir algún cambio. Adicionalmente se señala, que es una cláu~ula 
común en los convenios de interconexión entre los distintos concesionarios de la 

•í
1

ndustria que se encuentran registrados ante el Instituto~ 
/ 

3:18 FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS 

1 ~ 
Se establece esta condición con un propósito meramente informativo ya que su 
contenido responde a las condiciones técnicas y económicas definidas 

1 anteriormente. 

~ 3.19 JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS 
/ / 

La condición de Jurisdicción, Derecho Aplicable y Diversos es común en los diversos 
convenios de interconexión suscritos por los concesionarios de la industria y que se 
inscriben en el Registro Públic0 de Telecomunicaciones, puesto qUE~ otorga certeza 
jurídica a los,concesionarios al señalar que los Tribunales Federales son los 
corppetentes para todo lo relativo al convenio, los actos y procedimientos que las 
partes deberán seguir en caso de presentarse cualquier controversia con respecto 
de éste, así como el plazo con el que contarán las partes para resolver diferencias 
o disputas relacionadas a la interpretación y cumplimiento del mismo. 

/ 

~ . 
I ! 
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4. Orden de Interconexión 

Consideraciones del Instituto \ 

El/artículo 125 de la LFTR establece qu
1

e los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones estarán obligados a interconectar sus redes con 
las de '<)tras concesionarios en condiciones no -discriminatorias, transparentes, 
basadas en criterios objetivos y en ,estricto cumplimiento a los planes que en la 

1 

materia establezca el Instituto. 

Asimismo, toda vez que la . inferconexi~n de las redes públicas de 
telecomunicaciones, sus tarifas, términos y condiciones, son de orden público e 
interés social, se deberc¡:i realizar dg manera eficiente y en estricto cumplimiento de 
los planes técnicos fundamentales que al efecto emita el Instituto, de conformidad / 
con el artículo 124 del citado ordenamiento. - / '----

/ 

\ / 
En virtud de lo anterior, la interconexión efectiva entre las redes de los .---- -
concesionarios copartíéipes del actual desacuerdo es una condición primordial e 
ineludible para resolver el resto de los requerimientos planteados, por'lo que 
tomando en cuenta que al día de hoy las partes no han suscrito un ~onvenio v1 por \ 
ende, no existe interconexión entre ellos, se considera procedente ordenar en el 
presente procedimiento que se lleve a cabo la misma. 

Cabe señalar que de cpnformidad con el artículo 129,~racción IX de la LFTR, las 
partes deberán llevar a cabo la interconexión efectiva entre redes y el intercambio 
de tráfico a más tardar dentro de los treinta (30) días naturales contados a partir 
del día siguiente a la notificación de la presente Resol~ción. · ·· 

~ . 

En virtud de lo anterior y con el fin de que los términGs, y condiciones de " 
interconexión determinados por este Instituto en la presente Resolución sean 
ofrecidos de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten 
y que requieran servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el 
Pleno del Instituto estima conveniente" poner la presente Resolución a disposición 
de los concesionarios. Para efectos de lo anterior y en términos de lo dispué"sto po~ 
~os artículos 129 fracción IX, 176, 177 fracció(: XV y 178 de la LFTR, la presente 
Resolución será inscrita en el Registro P6blico de Telecomunicaciones a cargo 
propio Instituto. ( ( 
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Lo anterior, sin perjuicio que Vinoc y Axtel formalicen los términos condiciones y 
, y 

tárifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal 
~-efecto suscriban el• convenio correspondiente. En tal sentido, dichos 

concesionarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 
interconexión \en el Regfs-fro Público de Telecomunicaciones, de conformidac:l,cGon 
lo dispuesto por los artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, 
\ 

apartado B fracción 11, 28 párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6 fracciones IV y VII, 7, 15 fracción X, 

.17 fracción 1, 124, 125, 127, 128, 129, 131, 132, 133, 137,-176, 177 fracciones VII y XV, 
1 

178, 191, 197, 312 y 313 de la Ley F"ederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
32, 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fr<;icción I de la Ley Federal de Procedirr\iento 

1 Administrativo; 197, 202, 203, 21 O-A, 217 y 218 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles; así como l, 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del 

/ 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. - Dentro de los treinta (30) días naturales contados a partir del día 
siguiente a la notificación d~ la presente Resolución, se deberá realizar de manera 
efectiva la interconexión directa o indirecta entre la red local fija de Vinoc, S.A.P.I. 
de C.V., y la red local fija de Axtel S.A.B. de C.V, a efecto de que inicien el 

/ intercambio de tráfico, de conformidad con lo establecido en la fracción IX del 
artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

--

Para tal efecto y en caso de que alguna de las partes elija cursar tráfico, mediante 
interconexión directa, ésta deberá sufragar el costo del enlace de interconexión 
hasta el punto de interconexión de la contraparte. 

SEGUNDO. - La tarifad~ interconexión :que Vinoc, S.A.P.I. de C.V. y Axtel, S.A.P.1 de 
c;;,.v., deberán pagarse de manera recíproca por los servicios de terminación del 
servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 1 

\ / 
• Del 19 de Junio al 31 de diciembre de 2ql9, será de $0.003360 pesos M.N. por 

minuto de interconexión. ' 
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La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a lo~puertos necesaries para 
la interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación dorrespondiente, redidas en segundos, 
y multiplicando los minutos equivalentes a dicha\ .suma, por la tarifa 
correspondiente. ( \ 

( 

TERCERO. - La tarifa de interconexión que Vinoc, S.A.P.I. de C.V., deberá pagar a 
Axtel, S.A.B. de C:V., en su carácter de Operador Móvil Virtual, por-servicio de 
terminqción del Servicto Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El qtJe llama 
paga" cuando el tráfico termine en la red de un concesionario distinto a 
Radiomóvil Dipsa S.A. de C.V., será la siguiente: 

! 
• Del 19 de junio al 31 de diciembre de 2019, será d~ $0.112623 pesos M.N. por 

minuto de interconexión. 
) 

La tarifa anteri9r y6 incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. / 

I 
\ 

Las contraprestaciones se calc61arán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de factpración correspondiente, medidas en segundos, 
y multip!lcando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

\ 

CUARTO. - La tarifa de interconexión que Vinoc, S.A.P.I. de C.V., debérá pagar a\ 
Axtel, S.A.B. de C.V., en su carácter de Operador Móvil Virtual, por servicio de 

/ 

terminación del Servicio !.Local en usuarios móviÍes bajo la modalidad "El que llama / 1 
' / / 

paga" cuando el tráfico termine en la red de Radiomóvil Dipsa S,A de C.V., será la· 
siguiente: 1 i ___ 

\ 

' \ • Del 19 de junio de 2019 al 31 de diciembre de 2019, $0.028313 pesos M.N. por 
' 1 

minuto de interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo corre~pondiente a los puertos necesarios para 
la interconex'ión. .·· 
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Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturqclón correspondiente, medidas en segundos, 

1 
y multiplicando los minutqs equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

QUINTO.- Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir del día siguiente en -que surta efectos legales la notificación de la presente 1Resoluciqn y con 
Independencia de su obligación de cumplir con la prestación del sérvicio de 
lnterc6nexión conforme a las condiciones y tarifas establecidas en la presente 
Resolución, Vlnoc, S.AB. de C.V. y Axtel, S.AB. de C.V. en su.carácter de Operador 

/ 
~ Móvil Virtual deberán suscribir los convert1ios de inter9onexión de sus redes públicas 

de telecomuQlcaciones conforme a los términos y condiciones determinados en los 
Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, TER;CERO, CUARTO, y considerando el Ane1o 1 de 
la presente Resolución. 

Las partes podrán acordar términos y condiciones distintos a los establecidos en el 
Anexo 1, siempre que sea de compn acuerdo y nq contravengan las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas vigentes. 

Celebrado el conrenio correspondiente, deb~rán remitir conjunta . o 
sepeµradamente un eJerrnplar original o copla certificada del mismo a este Instituto . . 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en\el Registro 
Público de Telecomunicaclones,-dentro de los treinta (30) dícis hábiles siguientes a 
su celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la 
Ley Federal de T elecomuñlcacioties y Radiodifusión. 

/ 

SEXTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley 

/ Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de 
/ . / 

Vinoc S.AP.I de CV. y Axtel, S.A.B. de C.V., que la presente Resolución constituye 
un acto administrativo definitivo y por lo tanto, podrán interponer ante los Juzgados 
de Distrito Especializados en Materia de Competencia Económica, J~adiodlfusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción 
territorial en toda la República, el juicio de amparo Indirecto dentro del plazo de 

/ 

quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surta 
efectos la notificación de la presente Resolución, en términos del artículo l 7 de la 
Ley de Amparo, Reglamentarla de. los artículos l 03 y 107 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. \ 

; 
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¡_ 

SÉPTIMO. - Notifíquese Rersonalmente a los representantes legales de Vinoc S.AP.I 
' ~ 

de CV. y Axtel, S.AB. de C.V., el contenido de la present~Resolución, en términos 
de lo establecido en el~ artículo 129, fracción VIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ 

I 

\ 

Mprio 

/ \ 

Adc~:T;a 
Comisionado 

Javle~ 

/ 

Comisionado 

1 

~\ \ DI ,& , 

SóstenesazGoozález 
I 

! 

ComlsioQado 

/ ·. { 
La presente Resolución fué aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su YN Sesión Ordinaria celebrad~ 
el 19 de Junio de 2019, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germón Fromo 
Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz Gonzólez y Ramiro Camacho Castillo; co ~ 
fundamento en los artículos 28, pórrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estac:(o?( . 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 7, 8 y 12 del EstatLJ\~tl\ 
Orgónlco del Instituto Federal de'Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo P/IFT/190619/322. \\J 

\ 
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l . l DEFINICIONES. 

Acuerdos 
Técnicos 

Acuerdo de Condiciones 
Técnicas Mínimps de 
Interconexión 

1 

Acuerdo para la 
abstención de C<;Jrgos de 
larga distancia naclonal 

--- _/ 

/ 

\ 
CONDICIONES 

lf\JSTITLJTO FFDF IV\I DI, 
H:I f:COIVllJl\llCi\CIOI\H:S 

Los parámetros de operac1on, éspecificaciones y 
cara9terísticas técni<2as de los Servicios de Interconexión, 
incluyendo cualquier modificación que al respecto 
acuerden las ( Partes expresamente y por escrito, las -
cuales sei contendrán en·el Anexo "A", 

\ \ I 
Es el "ACUERbo mediante el cual el Pleno del lnstituto1 

Federal de Telecomunicaciones establece las 
condiciones técnicas mínimas entre concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones y 
determina las tarifas de interconexión resultado de la 
metodología para el cálculo ® costos de interconexión 
que estarán vigentes del l de enero al 31 de diciembre 

1 

de 2019", vigente a la fecha de suscripción del. presente 
convenio. ( 

Es el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federdl de Telecomunicaciones establece las 
disposiciones que deoerán cumplir los concesionarios 
que presten servicios públicos de telecomunicaciones a 
través de redes públicas de telecomunicaciones, 
derivado de fa obligación de abstenerse de realizar 
cargos de larga distancia nacional a usuarios por las 
llamadas que realicen g_ cualquier destino nacional a 

) 

f 

/ 

"' / ' "· partir del l de enero de 2015", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2014. 

/ 
Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor 

/ 

Cobranza 

/ 

/ 

Cualquier circunstancidl que no pueda ser controlada 
por las Partes, incluyendo sin limitar, incendios, 
inundaciones, huracanes, terrem9tos, accidentes, 
huelgas, motines, explosiones,'. actos de\ gobierno, guerra, 
insurrección, e~bargo, disturbios, etc., por las cuales se _J 

encuentren imposibilitadas para dar cumplimiento a sus 
obligaciones conforme al presente Convenio. 

i / 

Conjunto de actividades I necesarias para efectuar el 
cobro ,.por los servicios prestados, Estas actividades 
comprenden, entre otras, el despacho de la factura, la 
recaudación de la contraprestación de los servicios 
prestados y el pago correspondiente a los 
Concesionarios que hayan participado en la prestaciót) 
del servicio. __.. íl.i/ \ / "'v 

J 

\ 
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/ 

/ 

Concesionario 

Conducción de Tráfico 

\ 

Convenio 

\ 

Coubicaclón 

\ 
/ 

/ 

Persona física o moral titular de una concesión de las 
previstfs en la ley. 

" Servicio por medio de la cual un qoncesionario conduce 
señales de Telecomunicaciones a través de su Red 
Pública de Telecomunicaciones ya sea que éstas hayan 
sido originadas p se vayan a terminar en la misma, o bien 
que su origen y terminación corresponda a otras Redes 
Públicas de Telecomunicaciones alas cuales ofrezca el 
Servicio de Tránsito. 

El presente documento, con sus respectivos anexos, que 
contiene el acuerdo de vo1Jntades suscrito entre ( 
---~-J y ( ____ ), por virtud del cual las Partes 
establecen los términos y condiciones que regirán la 
prestación de los Servicios de Interconexión entre la Red 
de ( ____ ) y la Red de ( -------,-- ), así como la 
lnteroperabilidad de las mismas, de conformidad con la -~, 
Ley, y demás disposiciones ap/icables. / 

Servicio de Interconexión para la colocación de equipos 
y dispositivos de la Red Pública de Telecomunicaciones 
de un Concesionariq, necesarios para lá 
lnteroperabilidad y la provisión de otros Servicios de 
Interconexión ' de una Req Pública de 
Telecomunicaciones con otra, mediante su ubicación en 
los espacios físicos en lcs¡i Instalación del Concesionario 
con el que se lleve a -cabo la Interconexión, mismo que 

/ incluye el suministro de energía, medidas de seguridad, 

J 

Enlace de Transmisión 

aire acondicionado, y demás facilidades necesarias 
f paró su adecuada operación, así como el acceso a los 

espacios físicos mencionados. -

Servicio de interconexión o capacidad que consiste en 
el establecimiento de enlaces de transmisión físicos o 
virtuales de cualquier tecnología, a través de los cuales 
se conduce Tráfico. 

Información Confidencial Toda información éscrita, oral, gráfica o contenida en 
medios escritos, electrónicos-o electromagnéticos_que\se 
encuentre identificada o caracterizada por las Partes o 
cualquiera de /sus filiales como conf~dencial, la que 
incluye, de manera enunciativa mas no limitativa, 
información técnica, financiera y comercial relativa a 
nombres de clientes o socios potenciales, propuestas de 
negocios, estrategias de negocios, estructura 

2 
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Instituto 

Interconexión 

lnteroperabllidad 

Ley 

México 

Numeración 

~ 

\ 

Parte Prestadora 

) 

" 1 

INSfllUTO [Tl)t:fV\I DI: 
l i:I ECOIV1UI\JICACIOl\lf::, 

organizacional, composición corporativa, , reportes, 
planes, proyecciones de mercado, datos y 

1
cualquier 

otra información industrial, junto con f6rmulas, 
mecanismos, patrones, métodos, técnicas, procesos de 

"---- análisis, marcas registradas o no registradas, nombres 
comerciales, documentos de trabajo, compilaciones, 
comparaciones, / estudios y cualquier otra 
documentación preparada y conservada con carácter 

I • 

confidencial por las Partes o cualquiera de sus filiales.1 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones.\ 

Conexión física o virtual, lógica y funcional entre Redes 
Públicas de :relecomunicaciones que permite la 
conducción de Tráfico Público/conmutado entre dichas 
redes y/o entre, servicios de telecomunicaci6nes 
prestados a través de las mismas, de manera que los 
Usuarios de una de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar 
Tráfico con los Usuarios de otra Red Pública de 
Telecomunicaciones y viceversa, o bien permite a los 
usuarios de una red pública de telecomunicaciones la 

( utilización de servicios de telecomunicaciones ~rovistos 
por o a través de otra red pública de 
telecomuricaciones. 1 

Características técnica{ de las Redes Públicas de 
i Telecomunicaciones, sistemas y equipos de 
· telecomunicaciones integrados a éstas que permiten la 
interconexión efectiva, por medio de las cuales se 
asegura la provisión- de . un servicio de 
telecomunicaciones específico I de una manera 
consistente y predecible, en términos de la entrega 
funcional de servicios entre. redes. 

/ 

La Ley Federal de Telecómunicaciones y Radiodifusión. 

Los Estados Unidos Mexicanos. 
_./ - ~ 

Conjunto estructurado de c0mbinaclones de dígitos 
decimales que permiten identificar unívocamente 9 
cada línea telefónica, servicio especial o destino en urfo 
red o conjunto de redes de telecomunicaciones, de 
acuerdo con el Plan de Numeración. 

Aquella de las/ Partes de este Convenio que presta el 
Servicio de Interconexión correspondiente. 
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Plan de Interconexión 

/ 

Plan de Numeración 

i Plan de Señalización 

----Puerto de Acceso 

Puerto de Señalización 

Plan \Técnico Fundamental de Interconexión e 
lnteroperabilidad publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el l O de febrero de 2009, con su respectiva 
modificación publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de febrero de 2013, así como las 
di~posiciones que lo modifiquen o sustitúyan. 

Pian Técnico Fundamental de Numeración, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 dejunio de 1996 
así como aquellas disposiciones que lo modifiquen o lo 
sustituyan. 

El Plan Técnico Fundamental de Señalización, publicado 
en el Diario OficiOI de la Federación el 21 de junio de 
1996, con su respectiva modificación publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 2011, 
así como aqu~llas disposi~iones que lo modifiquen o 
sustituyan. " · 

Punto de acceso en los equipos de conmutación de una 
Red Pública de Telecomunicaciones. 

Servicio de conexión en un Punto de Interconexión que 
permite el acceso al Punto de Transferencia de 
Señalización para la entrega de la, señalización 
correspondiente al Tráfic9.Público Conmutado. 

Punto de Interconexión Punto físico o virtual donde se establece la Interconexión 
entre Redes Públicas de Telecomunicaciones. 

PDIC 

Red Públlca de 
Telecomunicaciones 

Registro Público 
Concesiones 

Es el domicilio de la Coubicación que permite el acceso 
a un Punto de Interconexión. 

La red a través de la cUal se explotan comercialmente 
servicios de telecomunicaciones. Una Red Pública de 
Telecomunicaciones no comprende los equipos 
terminales de telecomunicaciones de los Usuarios, ni las/ 
redes de telecomunicaciones que se encuentreM más 
allá del punto de coriexiór'l terminal. "· 

de Registro que lleva el Instituto en términos de lo señalado 
en el artículb 177 de la Ley, 

SeNiclÓs Conmutados de Servicios que consisten en la conmutación de Tráfico 
Interconexión Público CoHmutado, por una o más centrales de la red 

de cualquiera de las Partes y la entrega de dicho Tráfico 
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Servicios de 
lrrferconexlón 

Servicios no Cbnmutados 
de Interconexión 

Servicios de Señalización 
/ 

/ 

Servicios de 
Telecomunlca~lones 

Solicitudes de Servicio 

/ 
I 

/ 
IMSTITUIO Fl:::DHV\L Di= 
il'lf'COIVHH\llCACIOl\11,S , 

para su originaclón, terminación, tránsito o cualquier 
~combinación e\ntre ellos, en la otra red. 

Servicios que se prestan entre_ Concesio/narios para 
realizar la Interconexión entre sus Redes_: Públicas de 
Telecomunicaciones, descritos en la Cláusula Segunda 
pel Convenio. ~ 1 

Los servicios que consisten en: 
(i) Enle1ces de Transmisión de Interconexión, 
-(ii) Enlaces de Señalización, 
(iii) Puerto de Acceso, 
(iv) Puerto de Señalización y 
(v) Coubicación .__ 

Servicios de Interconexión que permiten el intercambio 
de información entre sistemas y equipos de diferentes 
redes públicas de telecomunicaciones necesarios para 
establecer el enlace y la comunicación entre dos o más 
Usuarios, utilizando formatos I y protocolos sujetos a 
normas nacionales y/o internacionales. Este servicio 
incluye la funcionalidad misma, los Puertos de 
Señalización, los Enla9:es de Señalización y los Puntos de 
Transferencia de Señalización. 

Aquellos que son comercializados-a los Usuarios para la 
transmisión y/o recepción de Tráfico a través de una Red 
Pública de Telecomunicaciones y cuya prestación 
requiere de la concesión, permiso o registro 
correspondiente. 

Las requisiciones de Servicios de Interconexión mediante 
los f9rmatos que las Partes convengan al efecto, a través 
de las cuales soliciten a la otra la prestación de 
determinado Servicio de Interconexión las cuales 
aeberán ser utilizadas por las mismas para que 

_/ cualquiera de ellas solicite de la otrala prestación de UI}__ 
~ - determinado Servicio de Interconexión conforme al \ 

Terminación de Tráfico 

/ 

presente Convenio. ,---

Función que comprende la conmutación y transmisión \ 
de Tráfico Público Conmutado en la red que lo recibe en 
ún Punto de Interconexión y su entrega al equipo 
terminal del Usuario de destino. 

5 
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Tráfico 

Tráfico Público 
Conmütado 

\ 

Trato 
No Discrimlnato,rio 

) 

Usuario Final 

Datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
- cualquier naturaleza que circulan por una red de 

telecomunicaciones. 

Toda emisi6n, transmisión o recepción de signos, señales, 
escritos, imógenes, voz, sonidos

1 

o información de 
cualquier naturaleza que se efectúe a través de una Red 
Pública de Telecomunicaciones que utilice para su 
enrutamiento tanto centrales como" numeración 
s:isignada y administrada por el Instituto, de conformidad 
con el Plan de Numeración. 

En materia de 
1
Servicios de Interconexión, la obligación 

de otorgar un trato equitativo igual a Concesionarios 
que se ubiquen en condiciones iguales entre sí, 
proporciorando la misma cantidad, calid9d, precio y 
disponibiliaad de cualquier Servicio de Interconexión. 

/ 

Persona física o moral que utiliza un ~ervicio de 
Telecomunicaciones como destinatario final. 

Aquellos términos no definidos en este documento o en alg~no de los Anexos al mismo, 
tendrán el significado que les corresponda conforme al contexto1 del convenio que al 
efecto suscriban las partes; y, a falta de claridad, aquél que les atribuye la Ley, el Plan 
de Señalización y el Plan de Numeración, así como los demás ordenamientos legales, 
reglamentarios o administrativos aplicables en la materia. 

1.2 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 

El objeto del convenio que al efecto suscriban las partes es el de interconectar sus redes 
púbJ_icas de telecomunicaciones permitiendo la interoperabilidad de .los servicios en las 
condiciones que se"determinan en el convenio y sus ari)exos. 

Para el cumplimiento del objeto descrito en el convenio, la Interconexión se realizará 
mediante la provisión de los Servicios de Interconexión de acuerdo con lo indicado en 
la condición de servicios de interconexión a través qe los Puntos de Interconexión 
establecidos en el convenio a través de Interconexión Directa o mediante el empleo de 
los Servicios de Tránsito que preste un tercer operador. / 

1 

Las Partes reconocen y acuerdan que la interconexión indirecta será provista siempre y 
cuando las partes celebren o tengan celebrado un convenio con el tercer operador 
para efectos de-que éste último preste los Servicios de Tránsito necesarios. 

/ 

~ ) 

Para cada Punto de Interconexión y previo a su establecimiento, cada una de las Partes Í\ 

determinará si requerirá la Interconexión Directa o la Interconexión lndirect9, señalando .. t>\ 
los Servicios de Interconexión que cada Concesionario solicitará a la otra parte. [\~ 

e~ 
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En tal virtud, en cada PDIC podrá resultar que: (l) Ambas Partes se encuentren prestando 
recíprocamente Servicios Conmutados de lnte,rconexión/Directa; o bien que (ii) Ambas 
Partes se encuentren prestandQJecíprocamente Servicios Conmutados de Interconexión 

, Indirecta; o bien que (lii) En tanto una de ellas presta a la otra Servicios Conmutados de 
lpt~rconexión Directa esta última presta a la primera Servicios Conmutados de 

/ ' 
Interconexión Indirecta, / 
\ 1 •. 

Sin perjulcld de lo anterior, en caso que se llegasen a presentar fallas, desbordes u otras 
anomalías en la Interconexión Directa y que pudieren causar suspensión parcl61 o total 
en la entrega de Tráfico Público Conmutado, la Parte afectada, siempre y cuando 
tenga éelebrado un Convenio que le permita eventualmente recibir Servicios de Tránsito 
Locar de una tercera red, podrá entregar provisionalmente y mientras-.dure la 
contingencla-diého Tráfico Público Conmutado vía interconexión Indirecta. 

Siendo el cumplimiento del Convenio y sus Anexos el principal objetivo de las Partes, en 
caso de interpretación, ésta se llevará a cabo a fin de conservar y que surta efecto el 
objeto del Convenio y su intención, por lo que si los términos so.n claros se estará a su 
literalidad, se interpretaré!.de acuerdo a lo que las partes propusieron, y se interpretará 
en el sentido en que produzca plenos efectos. La interpretación se hará de forma Integral 
y armónica en conjunto con lo previsto en el Convenio y sus Anexos, por lo que las 
palabras con más de un sentido se interpretarán de acuerdo a la naturaleza y efectos 
del Convenio, y en segundo lugar de sus Anexos y, en su defecto, se estará de forma 
sucesiva a lo siguiente: / 

\ 

/ 

• En primer lugar, a lo expresamente previstofln la Ley; 

\ . 

• En segundo lugar, a lo expresamente previsto en el Acuerdo para la 
abstención de cargos de larga distancia nacional, y el Acuerdo .. de 
Condiciones TécnicasMínimas de Interconexión; / ·• 

• En tercer lugar, d lo expresamente grevisto en el Plan de lhter'conexión; 

\ \ \ 
• En cuarto lugar, para cada una de las Partes, lo expresamente previsto en 

sus respectivos títulos de concesión; 

• En quinto lugy:ir, a la inte,nclón de no afectar la prestación de los servicios " / 
concesionados y, desR_ués de ésta la de no afectar a ninguna de l<:l~ redes; 

\ y· \ 

• En sexto lugar, a los principios contenidos en los artículos 20, 1851 al 1857" 
del Código Civil Federal. 

El convenio,_sus anexos y cualquier modificación que cualquiera de estos sufran, for~a . 
parte integrante del mismo. ~ , 

1 
/ _// 

\ 
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1.2.1 LISTA DE ANEXOS \ ./ 

El convenio deb~. contener los siguientes anexos: 
/ 

ANEXO / NOMBRE 
.. A,, Acuerdos Técnicos 

1 "'B" Precios y Tarifas 
"'C" Formato de solicitudés 

1 "'D" Formato de facturación 
"'E" Calidad 
"F" Formato de Pronósticos 

1 / 

1.2.2 SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN ~ 

Los servicios de Interconexión contemplados en el convenio deben ser los siguientes: 

h 2.3.1 . Condqcción de tráfico, que incluye su terr¡ninación" así como llamadas y 
servicios de mensajes cortos. 

• 2.3.2. Enlaces de transmisión 

/ • 2.3.3. Puertos de acceso. 

\ 

/ 
• 2.3.4. Señalización. 

• 2.3.5. Coubicación. 

1 
La prestadión de los servicios de interconexión anteriormente señalados se realizará de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 133 deja Ley. 

1.2.3. SOLICITUDES DE SERVICIO. 

las Partes se solicitarán .. los Sérvicios de Interconexión Directa ~ Indirecta objeto del / 
convenio mediante una Solicitud de Servicio que uha Parte le presente a la otra, en los 
términos que se a~exar::i en el convénio. \ 

' \ 1 

Cada Solicitud de SeNicio de Interconexión contendrá la fecha en
1 

que cada una de las 
Partes requiera el inicio de la p~stación de los Serviéios de Interconexión 
correspondientes. Los Servicios de Interconexión a los que1se refiera ~oda Solicitud de 
Servicio serán prestados por cada una, de las P0rtes en plazos ?º mayores. a los 
estipulados en el Anexo E o en cualquier otro que hubiere sido convenido enjre las Partes. 1 

Sin embargq, cada una de las Partes realizará su mejor esfuerzo parciiniciar la prestación 
de seNicios de Interconexión cocrespondieí)tes en un plazo menor. · 

~uando una Solicitud de Servicio de lntercon~~ón no pueda ser atendida por falta de 
capacid~d en la infraestructura instalada en la r_ed del Concesionario Solicitado en ;9 

-/ 8 
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~ fecha,en que se realice la Solicitud de Servicio correspondiente, en el entendido de que, 
en caso de que_ el Concesionario Solicitado necesite efectuar ampliaciones o 
modificaciones a su infraestructura para poder cumplir cabalmente con las Solicitudes 
de SeNicio, los tiernl2)os de entrega serán acordados por escrito entre ambas Partes. 

~ 

Las Partes se deberán proporcionar mutuamente un , pronóstico de demanda de 
1 

Servicios de Interconexión, para un P(priodo de l (un) año, en los términos descritos en el 
Anexo F, por lo menos seis meses antes de finalizar cada año. 

/ 

_ La primera entrega d~I pronóstico de/ demanda de SeNicios de Interconexión se 
realizará a los (30) días naturales posteriores a la firma del convenio. 

\ 

\ --- / 

Lo anterior, en el entendido de que el simple Rronóstico de demanda de servicios de 
interconexión no obligará a las Partes a utilizarlos ni a adquirir cualqui~r tipo de equipos 
9 a efectuar modificacionés o ampliaciones a su infraestructura. 

Las Partes se obligan a instalar la capacidad necesaria para satisfacer-la demanda de 
Servicios de Interconexión a que se refiere el convenio, dentro de los plazos establecidos 
en estacláusula~ 1 I 

--- \ 
En caso de\que las partes acuerden una fecha compromiso, prevalecerá la fecha 
acordada, 1 

Para que proceda la Cancelación de Solicitudes de SeNicio de Interconexión sin cargo, 
la parte que lo solicite deberá hacerlo por escrito antes de que definan la fecha efectiva,
de entrega de los Servicios de Interconexión de que se trate. 

1.3 INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

---- 1.3. l Las Partes reconocen que la Información Confidencial que manejen entre ellas será 
deja exclusiva propiedad de la parte que la proporcione, para lo cual deberá hacerlo 
por escrito hacienc¡fo constar que es la propietaria de la Información Confidencial. Bajo 
ninguna circunstancia se entenderá que la Información Confidencial que se maneje 
entre las Partes es propiedad de ambas. 

1.3.2 Las Partes sólo podrán revelar la Información Confidencial a los empleados, 
agentes, asesores, representántes-,o cualquier persona qye la requiera en forma 

\ justificada, por lo qwe la parte receptora de la Información Confidencial SE? hará 
responsable de los daños y perjuicios que por violación a la presente cláusula se causen 
por las personas antes mencionadas a la parte que proporcionó la Información 
ConJidencial de que se trate. 

l .3.3 La parte que haya proporcio~ado la lnformacl6n CoQfidencial tendrá el derecho 
de exigir en cualquier momento que la misma sea destruida o devuelta, 
independi,entemente de que se haya entregado antes odespués de la celebración~! 
presente Convenio. \ 11 \ l , 

9 
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1.3.4 Las Parter ne> podrán copiar o reproducir total o parcialmente la Información 
Confidencial recil:5lda sin el previo consentimiento, por escrito, de la contraparte. 

1.3.5 La Información Confidenpial proporcionada con anterioridad a la firma del 
convenio, 'redbirá el mismo tratamien~o que la que se proporcione al ampare:> del mismo. 

1.3.6 No obstar1te lo anterior, las Partes no tendrán obligación de mantener comÓ 
Información Confidencial la información que las mismas obtengan bajo cualquiera de 
los siguientes supuestos: 

; a) 
/ 

b) 

c) 

d) 

( 

que previamente a su divulgación fuese conocida por la parte receptora, libr~ 
de cualquier obligación de mantenerla confidencial, según se evidencie en la 
documentación bajo su posesión; 
que sea desarrollada o elaborada de manera independiente por o de parte del 
receptor o legalmente recibida, libre de restricciones, de otra fuente con 
derecho a divulgarla; ."' ---
que sea ré) llegue a s~r del dominio público, sin mediar incumplimiento del 
convenio por la parte receptora, y; 
que se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divulgación quebrante 
o viole una obligación de confidencialidad. 

1.3.7 Asimismo, la parte receptora se obliga a dar únicamente la información que le haya 
sido requerida por butoriddd judicial o administrativa competente, haciendo su mejo(; 
esfuerzo para que en caso de que la auto'ridad no haya delimitado la información 
solicitada, intente se delimite, a fin de afectar lo menos posible a la Información 
Confidencial qüe deba proporcionarse en tal evento, notificando a su vez a la otra parte 
defnanera inmediata para que ésta tome las medidas que considere pertinentes, previo 
a la/entrega que, por mandato judicial o acto administrativo, requiera hacer la parte 
receptora 

1.3.8 La terminación del convenio, no ~xime \ a las Partes de todas las obligaciones 
contraídas en tiempo y forma contenidas en esta condición. 

· T.3.9 Para el caso de que cualquiera de las Partes, incluyendo a sus respectivos 
empleados, asesores, socios. o personas alleg9das a estos, incumpla alguna de las 
estipulaciones previstas en esta condición, la parte infractora pagará a la otra parte los 
daños y perjuicios que tal inpumplimiento · ocasionare, sin perjuicio de las demás 
acciones legales que procedan, por violación a los derechos de propiedad intelectual 
o industrial, o los delitos que dicha co:iducta llegare a encuadrar. 

/ 

1.3. l O La lnformaclort Confide!ílcial no podrá ser divulggda en forma alguna por la parte 
receptora, sin el previo consentimiento, por escrito, de la parte que la proporcionó. 

1.3.11 Las obliqaciones y derechos con respecto de la Información Confidencial, 
eritrarán en vigor a partir de la fecha de firma del convenio, y perman

1
ecerán vigentes 

por un período de 5 (cinco) años, aún después de termlndda la vigencia del convenio. 

10 / 
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1.3.12 En términos de las disposiciones aplicables, las Partes convienen Inscribir el 
convenio que al efecto suscriban en el\ Registro Público de Concesiones del Instituto 
dentm de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la celebración del mismo, asimismo las 
Partes deberán de registrar todos los anexos del mismo o bien cualquier modificación 
actualización o adhesión al presente convenio o a s~s anexos dentro de los 15(qulnoe) 
días hábiles siguientes a la celebración o modificación de los mismos. La información 
contenida dentro del convenio será considerada información de carácter público en 
términos de la legisla,ción aplicable. 

\ 

1.3.13 No podrá sec intercambiada entre las P6rtes toda aquella información que se 
encuentre protegida conforme a la Ley Federal de Protección de Datos Personales o 
_q~e conforme a alguna-otra disposición normativa () sus respectivos TTtulos de Concesión 
las Partes tengan obligación de conservarla y utilizarla úniGamente para los fines que les/ ; 
fue-proporcionada'.. , 

1.4 CONTRAPRESTACIONES. 

1.4.1 TARIFAS Y FORMAS DE PAGO. 
\ 

"" \ 

Las E'artes acuerdan que las tarifas aplicables a los Servicios de Interconexión deberán 
sujetarse a lo establecido en el artí~ulo 131 y demás aplicables de la Ley. ,,,., 

) ' 
1.4.1.1 Contraprestaciones. Las contraprestaciones aplicables a los\ Servicios de 
Interconexión que las Partes se provean conforme al convenio que al efecto suscriban, 
serán las previstas en el Anexo "B", mismas que se tienen por reproducidas en es\e 
apartado, como si a la letra se Insertasen. Sin embargo, ambas Partes acuerdan que 

~ cuando cualquiera de ellas solicite a la otra la prestación de Servlclos/tle Interconexión 
pero no existiese ni continúe vigente una contraprestación pactada expresamente por 
escrltº, la contraprestación aplicable deberá convenirse previqmente a la prestación 
del servicio de que se trate, salvp lo establecido en el inciso de vigencia. . / 

Las Partes estarán obligadas al pago de las contraprestaciones que resulten 1apllcables 
-n nu~vos Servicios de Interconexión que, con posterioridad a la firma del convenio, 
convengan prestarse entre sí, siempre y cuando dichas contraprestaciones sean 
acordados por las mismas o adoptadas por ellas ~n cumplimiento de alguna disp~siclón -

-. administrativa emitida por la autoridad éompetente, )a cual será aplicable en los 
/ términos en que determine el Instituto. Dichas cont~aprestaciones se incorporarán en los 1 

términos de una modificación al Anexo "B" que al efecto suscribirán las Partes y que 
formará parte Integrante del convenio. / / .. s..... 

Las contraprestaciones estarán sujetas a la legislación fiscal que/sea aplicable. 
'· 

1.4.1.2 Vigencia. No obstante lo anterior, en el supuesto de que durante la vigencia del 
convenio que al efecto suscriban las partes, cualquierc:r de dichas contraprestaciones 
dejase de estar en vigor, ya sea por efecto de un acuerdo adoptado entre las Partes o 
por una resolución administrativa o judicial y, en tanto las nuevas contrapr~staciqnes 

~; 11 
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sustituyan a las anteriores no hubiesen sido legalmente determinadas, las 
contraprestaciones que las Partes deberán pagarse entre sí, en forma temporal, en Id 
términos del convenio que al efecto suscriban, por los Servicios de Interconexión, serán 
iguales a aquéllas que para cada uno de los Servicios de Interconexión correspondientes 
hubiesen estado en vigor el día inmediato anterior a la fecha de su terminación en los 

-términos en que las Partes las hubieren convenido. 

Lo anterior, en( el ent~ndido de que, una vez que se determinen las nuevas 
contraprestaciones aplicables, éstas-surtirán efecto a partir de la fecha de conclusión 
de vigencia de las anteriores, en cuyo caso, las diferencias que resulten, a cargo o a 
favor de cualquiera de las Partes, deberán reintegrarse a la Parte que correspdnda, a 
más tprd9r dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha en que sea 
requerido por escrito, lo cual podrá realizarse en cualquier momento a partir de la fecha / 
del acuerdo adoptadq entre las Partes o de la resolución administrativa o Judicial 
correspondiente. Las nuevas contraprestaciones estorán expresadas al valor de la fecha 
en que fuesen determinadas, salvo que{as Partes hubiesen pactado algo distinto, o bien, 
en caso de resolación administrativa, salvo que el Instituto, hubiese establecido una 
fechq distinta. 

l .4.1.3 Modificaciones. En caso de que cualquiera de las Partes requiriese modificar las 
característicds de los Servicios de Interconexión definidos y existentes en los Acuerdos 
Técnicos, y como 2onsecuenci9 de dicha modificación haya un incrementó en los 
costos que sirvieron de base para acordar las tarifas ce>rrespondientes o costos 
adicionales, la parte solicitante previo acuerdo con la parte solicitada pagará a esta 
última la contraprestación o monto que co~responda conforme a lo convenido para la 
situación original, más una cantidad que, en"su caso, acuerden11as Partes y que refleje 
el incremento en los costos correspondientes. En caso de desacuerdo, cualquiera de las 
Partes tendrá sus derechos a salvo para solicitar la inteNenclón del lnstitúto, a fin de que 
éste determine las tarifas, términos y condiciones que deban ser aplicables de 
conformidad con la legislación vigente. 

1.4.1.4 Otras Contraprestaciones. Ambas Partes aceptan que cuando alguna de ellas 
solicite un servicio de interconexión que no cuente con tarifa acordada a la firma del 
convenio que al ~fecto suscriban, la contraprestación aplicable deberá convenirse por 
escrito previamente a la prestación del servicio de que se trate. En caso de que las Partes 
no lleguef)la un acuerdo, solicitarán al Instituto definir las tarifas, términos y condiciones 
que deban ser aplicables de conformidad con la legislación vigente. 

'--

1.4.2 LUGAR DE PAGO. 

Cualquier contraprestación, gasto o reembglso a cargo de las Partes será pagado por 
las mismas a la parte acreedora de acuerdo a las siguientes opciones: 

\ -
a) Vía cheque Certificado, en el domicilio que corresponda a la Parte acreedora, 

según lo previsto en la Cláusula Decimosexta; o 
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/ " ' b) Depósito, abono o transferencia bancaria en alguna cuenta que haya 1 

notlflqado para dichos efectos la Parte acreedora, en las Instituciones que pa5a 
este fin estén establecidas en los Estados Unidos Mexlca,nos; o ( · 

" c) otra man~r,~ que las Partes ac
1
uerden previamente por escrito. '\ 

Para los efectos de la presente condición y-en general del convenio que al. efecto 
suscriban las pprtes y sus Anexos, los domicilios de las Partes serán los respectivamente 
señalados en la condición de A\!lsos y Notificaciones. / 

Para todo lo relativo al cpnve~io que al efecto suscriban las partes, estas acuerdan sue 
el mismo se regirá por el derecho sustantivo, tratados1

1 
leyes y disposiciones apllc<3:lbles en 

los Estados Unidos Mexicanos. 

1.4.3 DENOMINACIÓN. Salvo que las Partes acuerden otra cosa por escrito, las 
~ ·· contraprestaciones, reembolsos y cualquier pago relacionado con ekconvenio que al 

· efecto suscriban las partes, que una parte haga a la otra se denominarán 
Invariablemente en pesos, moneda de curso legal en México, y ambas partes 
solventarán sus obligaciones precisamente en dl~ha moneda. 

( J ) /_ 
1.4.4 CONDICIONES DE PAGO. Para el pago de las cóntraprestaclones por los Servicios 
de Interconexión objeto del convenio que al efecto suscriban las part~s, regirán las 
siguientes condiciones de pago: ); 

\ 

l ,4,4, l Facturas. Las Partes se entregarán mutuamente en el domlclllo señalado o vía 
correo electrónl~o señqlado para tales efectos en . la conc;:jlclón de~ Avisos y 
Notificaciones, una factura física o electrónica que Incluya los cargbs por los Servicios de / 
Interconexión y cualquier otro servicio que haya sido acordado con posterioridad por las 
Partes generados en el mes Inmediato anterior. Dicha factura deberá cont~er/una 
desq:rlpclón completa de los"'cargos por,.SeNlclos de Interconexión prestados durante 
dicho periodo e Ir acomi::>añada de la Información que convengan las Partes 
expresamente y por escrito en el Anexo

1 
respectivo. Asimismo, deberán: (1) cumplir con 

los requisitos fiscales requeridos por la legislación-vigente a la fecha de su expedición; 11) 
cumplir con los requisitos de desglose que, en su caso, convengan la✓Partes, y-qúe 
habrán ~ especificarse en un Anexo que las Partes suscribirán; (111) cumplir con los 
requisitos de detalle comercial que las Partes \igualmente cbf>nvengan y que también 
deberán hacerse constar en un Anexo que las Partes suscribirán; y (lv) reflejar las 
operaciones de Interconexión de la parte que corresponda (v) e.star acompañada de 
la Información de soporte de los cargos realizados por SeNicios de Interconexión 
prestacLos. 

! 
Den.tro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de su rJcepclón, las 
facturas podrán ser revisadas y, en su caso, podrán objetarlas, con raz<!:>nEts claras y 
rdebldamente justificadas,~ en cuyo c~so se cubrirán únicamente · aquellas 
contraprestaciones no objetadas. En caso de que no se objeten por escrito las 
contraprestaciones o las facturas que· cqntengdn las llquld9clones correspondl~ntes 

/ 
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- . \ 
el plazo referlcio en est~ párrafo, las mismas se considerarán aceptadas, salvo por lo 
previsto en la condición de Revisión de Costos. , 

/ 1.4.4.2 Época y Forma de Pago. La parte recepf ora de la factur~ vá~da re~lizará e_!pago 
de la misma dentro de los 18 (dleciócho) días naturales siguientes a la fecha de que se 

/ haya recibido la factura correspondiente debidamente soportada en los términos del 
convenio que al efecto suscriban las partes, salvo en el caso en que se hayan objetado 
Qargos lnclJidos en dicha factura, en c1¿yo caso se estará a lo..qispuesto en el numeral 
siguiente. En caso que la fecha de pago de las contraprestaciones corresponda a un 
día inhábil; éste se realizará en el día hábil siguiente. 

"" Los pagos de las contraprestacionf s no objetadas y, en su caso, los realizados bajo 
protesta, deberán efectuarse adjuntahdo a los mismos un documento que contenga 
una relación desglosada 1de los importes correspondientes a cada uno de los servicios a 
que dichas contraprestacion'es se refieran. P. falta de dicha relación, la parte acreedora 
aplicará, a su discreción, el pago redbido a las contraprestaciones no objetc;:idas y, en 
su caso, a aquellas pagadas bajo protesta, según corresponda. 

1.4.4.3 Facturas Objetadas. Para que cualquier objeción sea procedente deberá (1) 
referirse exclusivamente al número de unidades o cualquier ot1o parámetro de medición 
aplicable a los Servicios de Interconexión, así como a errores matemáticos, de cálculo o 
de actualización, pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada p0r unidad 
conforme al convenio que al efecto suscriban las partes y sus Anexos, ni tampoco a la\ 
calidad con que cada unidad de Servicios de lntercone'xión fue prestada; (ii) hacerse 

/ valer dentro de l9s 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepción de 
la factura original~de que se trate, y (iii) acompañarse necesariamente de: (a) el rech9zo 
formal, por escrito, en que la parte objetante manifieste las razones de su objeción para 
los Serv¡cios de Interconexión prestados, (b) el pago total de los servicios o-cargos no 
objetados, adjuntando a dicho pago un documento que contenga una relación 
desglosada de los Importes correspondientes a cada uno de los servicios cuyas 
correlativas contraprestaciones hubiesen sido pagadas. A falta de relación, la parte 
acreedora aplicará el pago recibido a las contraprestaciones no objetadas, y (c) como 
alternativa, la parte que objete la factura o receptora del servicio podrá pagar, bajo 
protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta se considerará como Factura 
Objetada,por esa porción o la totalidad, en su caso. Lo anterior no Implica una renuncia 
a los derechos de la parte objetante respecto de aquellas tarifas que sean determinadas 
administrativamente por la autoridad competente. 

Salvo lo establecido en el inciso de Facturación y Ajustes siguiente, queda claramente 
entendido por las Partes que las objeciones que no reúnaQ los requisitos precedentes no 
tendrán efecto o validez alguna y, en consecuencia, las facturas y estados de adeudos 
corréspondientes se ter1drán por consentidos. 

Las Facturas Objetadas s~sujetarán a lo siguiente: 
/ 
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1.4.4.3.1 Aquellas tacturas que alguna de las Partes hubiese objetado, serán revisadas -~' 
por ambas Partes para determinar el monto efectivo a pagar qentr,0 de un plazo que no 
excederá de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la recepciórl de la 
notific_gción pbr escrito de la objeción correspondiente, misma que no-procederá si no 

1 

es realizada dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes )J la fecha de 
recepción de la factura de que se trate y de acuerdo con los demás términos y 
condiciones Rrevistos en el primer párrafo de este inciso. ; / 

' 

En el entendido que transcurridos los 60 (sesenta) días naturales sin que exista uha 
repuesta de la parte revisora"se entenderá como aceptados los términos bajó lbs cuales 
la objeción fue presentada. 

Í 

1 .4.4.3.2 Pagos Recibidos en Exceso. Para el caso de (i) devoluciones o reembÓlsos de 
pagos rE?cibidos en exceso por la Parte prestadora del servicio; y'(ii) devolución de pagos 
bajo protesta; estos deberán- realizarse en un pldzo de 30 (treinta) días en el entendido 
de que los-plazos se computarán: (i) a partir de la fecha en que la Parte receptora pel 
servicio hubiese presentado a la Parte prestadora .del servicio la reclamación 
correspondiente por escrito en el primer caso; y (ii) a partir de la fecha en que la Parte 
prestadora del servicio hubiese hecho el pago bajo protesta, en el seg1:1ndo caso. Aún 
en el supuesto de que la Parte prestadora hubiese devuelto los pagos bajo protesta, 
continuará el procedimiento de aclaración. 

1.4.4.4 Intereses Moratorias. SalvQ_ lo dispuesto en los sub-il)cisos de Interés Base, Interés 
Alternativo y Pagos R~ibidos en Exceso, en ~aso de incÚmplimiento/de cualquiera de 
las Partes respecto del pago puntual de: 

) 

1 .4.4.4. l_~as contraprestaciones no objetadas, determinadas o consentidas, o 
( 

1.4.4.4.2 Los re§¡mbolsos de pago~ recibidos en exceso por cualquiera de las Partes, ~r::ia --
vez que hubiésen sido determinadas por acuerdo de las mismas o por resolución en los 
términQ_s d/e los procedimientos de resolución de controversias previstos en el convenio
que al efecto suscriban las partes, en el entendido de que, en este caso, mientras no 
exista tal determinación no procederá el pago de Jntereses moratorias. \ 

/-

En ambos casos, la Parte que incumplió pagará en adio~ón a didtEJs coFitraprestaciones 
o reembolsos, en su caso, y d~sde la fecha de vencimiento de las contrapre?taciones o 
reembg_lsos hasta la fecha en que queden totalmente pagados, interesesmoratorios 
sobre saldos insolutos a una tasctanual que será igual a la Tasa de Interés lnterbancaria 
de Equilibrio anual más reciente en relación con la fecha en que ocurra la mora, sobre 
bases de cálculos mensuales. 

~ 1 

La tasa bas~ para efectos del cálculo de int~reses moratorias én el pri~er periodo 
mensual será la Tasa de Interés -lnterbancaria de Equilibrio vigente en la fecha de 

· vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos correspondientes, Dicha tasa base 
/se ajustará mensualmente empleando la Tasa~dé Interés lnterbancaria de Equili~'.lo: 
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vigente en la fecha en que inicie cada periodo\mensual subsecuente, contado a partir 
de la fecha de vencimiento de las contraprestaciones o reembolsos correspondientes. 

Los intere~es moratorias se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se coílilputarán 
Rºr días calendario sobre la base de l (un) año de 360 (tr~scientos sesenta) días por el 
número de días efectivamente transcurridos desde la fJcha de vencimiento de las 
contraprestaciones o reembolsos, en su caso, hasta la fecha en que se pongan las 
cantidades a disposición del acreedor en la inteligencia de que los intereses moratorias 
variarán mensualmente junto con las Variaciones que sufra la tasa de referencia durante 
el periodo en que subsista el incumplimiento. 1 

Para el supuesto en que desaparezca la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, la / 
tasa de interés que siNa como base para determinar los intereses moratorias no podrá 
ser menor a la tasa de interés más alta del bono o instrumento que el Gobierno Federal 
coloque en el mercado de dinero que se aproxime al plazo de 28 días. 

, 1.4.4.5 Refacturación y ajustes. No obstante lo dispuesto en los incisos precedentes, la 
Parte prestadora podrá presentar facturas por seNicios omitidos o incorr~ctamente 
facturados, hasta 120 (ciento veinte) días naturales después de la conclusión del ciclo 
mensual de facturación correspondiente. Este plazo se interrumpirá por demanda o 
cualquier otro género de interpelación judicial, requerimiento o por reconocimiento del 
adeudo. La Parte receptora podrá reclamar la devolución de cantidades pagadas en 
exceso por causa de facturación indebida hasta 60 (sesenta) días naturales después de 
la conclusión del ciclo mensual de facturación correspondiente. 

Los pagos y devoluciones a que se refiere este inciso, deberán incluir intereses ordinarios 
a la Tasa de fnterés lnterbancaria de Equilibrio, computados por los días efectivamente 
transcurridos, como sigue: (i) en el caso de que la diferencia resulte a favor de la Parte 
prestadora, desde los 18 (dieciocho) días naturales de la fecha en que se reciba la 
factura hasta la fecha del pago total; o (ii) en el caso de que la diferencia resulte alfavor 
de la Parte receptora, desde la fecha de recepción del pago indebido hasta la fecha 
de la devolución total. Estos intereses no podrán duplicarse con lo previsto en el inciso 
de Interés Base, Interés Alternativo y Pagos Recibidos en Exceso. 

1.4.5 REVISIÓN DE COSTOS. Cuando durante la vigencia del convenio que al efecto 
suscriban las partes ocurran circunstancias de orden económico no previstas en el 
mismo, pero que de hecho y sin dolo, culpa, negligencia o ineptitud de alguna de las 
Partes, determinen un aumento o reducción de los costos de los Servicios de 
Interconexión aún no prestados, dichos cóstos y, en consecuencib, las 
contraprestaciones respectivas, podrán ser revisadas en los términos qtie acuerden las 
Partes y en caso de no alcanzar un acuerdov las Partes resolverán los mismos de 
conformidad con los procedimientos de resolución de controversias previstos en el 
convenio que al efecto suscriban las partes. ' 
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1.5 ASPECTOS TÉCNICOS. 
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Para la prestación de los Servicios de lnte;conexión las Partes tendrán la obliga~ón de 
observar un trato no discriminatorio respecto a las condiciones otorgadas a otros 
Concesio~rios de Redes Públicas de Telecomunicaciones y a su propia operació.n:,,, 

Las Partes esta~ecerán procedimientos y especificaciones que se incluirán en los / 
Acuerdos Técnicos, mismos que 'deberán observar al menos lo siguiente: 

/ 
1.5. l ARQUITECTURA ABIERTA: Las Partes acuerdan adoptar diseños de arquitectura 
abierta de red y no incurrir en prácticps discriminatorias en la ccmducción de Tráfico 
Público Conmutado dentro de su Red Pút>lica de/ Telecomunicaciones, a. fin de 
garantizar la Interconexión e lnteroperabilidad de las rédes, 1_n tal sentido, y ante la falta 
de acuerdos diferentes, la Interconexión se sujetará al cwmplimiento de lo establecido 
en lqs planes técnicos-fundamentales, Disposiciones Técnicas emitidas por el Instituto, 
Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones de carácter general que para tal 
~fecto emita el Instituto. 

Sin menoscabo de 16 anterior y d~, conformidad con el principio d~ neutralidqid 
tecnológica consagrado en la Ley, que implica la libertad de los Concesionarios de 
Redes Públic;as de Telecomunléaciones para seleccionar las tecnologías empleódas por 
los medios de transmisión, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier otro equipo 
inherente a las Redes Públicas de Telecomunicaciones, las Partes acuerdan que ante la 
falta de disposición administrativa de carácter general para llevar a cabo la __, -

1·lnterconexión de las Redes Públicas de Telecomunicaciones para el intercambio de 
Tráfico Público Conmutado, ésta se llevará a cabo utilizando ·algún ~otocolo que 
ambas determinen, basándose en Disposiciones .Técnicas emitidas por el Instituto, \ 
Normas Oficiales Mexicanas, recomendaciones internacionales emitidas por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones o elaboradas por organismos internacionales que 
resulten aplicables. En caso de descacuerdo, las Partes se sujetarán al procedimiento 
establecido en el artículo 129 de la Ley. 

1).5.2 PDIC Y COUBICACIONES. Los Puntos de Interconexión de cada una de las Partes 
son los contenidos en el Sub Anexo Al y Sub Anexo A2 del Anexo A En caso de prestar 
el servicio de Coubicación, las especificaciones técnicas de las Coubicaciones 
quedarán definidas en el Anexo A 

/ 

Previo a cualquier modifid::tción, las Partes deberán acordar un plan de trabajo para 
realizar los cambios en sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones a fin de 
podE?r enrutar el /ráfico de origen y destino con la información de lo9 Puntos de 
Interconexión. 

1.5.3 PUERTOS DE ACCESO. 

Los Puertos de Acceso !JO generarán un costo adicional, pues éste ya está incluido en 
tarifa.de los Servicios Conmutados de Interconexión. 

17 
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A elección del Concesionario Solicitante en los Puertos de Acceso se permitirá la entrega 
de Trafico de cualquier origen, de cualquier tipo (local, transito, móvil y fijo) y con 
terminación en cualquier destino nacional. / 

Previo a cualquier modificación, las Partes deberán acordar un plan de trabajo para 
realizar los cambios en sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones.~ 

-~ \ 
1.5.4 ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN. 

En caso de que las Partes se interconecten d¿ manera directa los tipos de Er\laces 
Dedicados de Interconexión serán Ethernet de l Gbps. Estos enlaces de transmisión de 
interconexión podrán ser utilizados para-conducción de Tráfico Público Conmutado de 
cualquier tipo ya sea servicio ~ijo, móvil o de tránsito y con termingdón en cualquier 1 

destino nacional. l 
/ 

1:5.5 REALIZACIÓN FÍSICA DE LA\INTERCONEXIÓN. 

En caso de que las Partes se interconecten de manera directa se deberá considerar lo \ 
siguiente: ~ 

1 
1.5.5. l General. Cada una de las Partes será responsable de los enlaces dedicados de 
interconexión necesarios para la Conduc,ción de Tráfico \Publico Conmutado. Los 
enlaces dedicados de interconexión podrán ser propios, arrendados o de un tercero y 
los costos correspondientes serán cubiertos por la parte que los requiera para terminar 
su Tráfico. 

1.5.5.2 Reallzaclón Física. Las Partes aceptan y se obligan a que los enlaces dedicados 
de interconexión entre sus respectivas redes sean realizados físicamente de acuerdo con 
una de las siguientes opciones: 

(1) Opción l Enlace Dedicado de Interconexión Unldlreccional/Bldlrecclonal: 
( 

(a) Enlace ~edlcado de lntercon_exió~ Propio. Cad~ un~ de las
1
Partes i~stal~rá su"propio 

Enlace Dedicado de lnterconexlon, mismo que terminara en una Coub1cac1on de la otra 
Parte y, por tanto, la primera de ellas solicitará Servicios de Coubicación, en el entendido I 

de que el Enlace dedicado de Interconexión será unidireccional. 

(b) Enlace Dedicado de Interconexión bidireccional propio o arrendado. Cada una de 
las Partes podrá instalar un enlace dedicado de interconexión yó sea propio o 
arrendado mismo que terminará en una Coubicación de la otra Parte y, por tanto, la 
primera

1 
de ellas solicitará Servicios de Coubicación, en el entendido de que el enlace 

dedicado de interconexión podrá ser bidirecciornal. "'· 
\ 

(c) Enlace Dedicado de Interconexión proporcionado por un Tercero. Cada¡ una de las 
Partes podrá solicitar a un tercero que le proporcione el enlace dedicado de 
interconexión. Este Enlace de Trónsmisión de Interconexión deberá terminar en una 
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Coubicación de la otra Parte, o en un punto intermedio acordado por ambas Partes, el 
Enlace'podrá haber sido.contratado por la Parte-que lo solicite o por el tercero que 
provea el Enlace Dedicado de lntercopexión. Asimismo, las Partes convienen en que aún 
en el supuesto de que el Enlace de Transmisión de Interconexión sea proporcionado por 
un tercero, aquella lde las Partes que solicitó el servicio será la Única y directamente 
responsable frente a la otra Parte en relación con los Servicios de Interconexión que 
hubiesei solicitado en los términos del convenio que al efecto suscriban las partes. 

1 "-

(11) Opció; 2 Instalación Coniunta. Ambas Partes determinarón} por común acuerdo, el 
dimensionamiento del Enlace Dedicado de Interconexión requerido entre~sus PDIF, y ( 
determinarán lcbs tipos de equipos necesarios, así como cuál de las dos Partes instalará 
elEnlace Dedicado de Interconexión. Cada una-de las Partes será propietaria de una 
porción del Enlace Dedicado de Interconexión, en forma proporcional a la capacidad 
asignada a cada una de ellas y el costo de lnstala61ón y mantenimiento correspondiente 
se compartirá en la misma proporción:\ Cada una de las Partes será responsable del 
equipo de terminación en su propio punto d~ interconexión: 

\ /; 
Esta opción 2 será elegible s~mp~e y cuando así lo convengan expresarr,ente las Partes. 

Igualmente, para los casos a los que se refiere la Ópclón 2, los Enlaces dedicados de 
lntercoJ1e?5ión pueden conducir Tráfico unidireccional o bidireccional, según Ir° 
conv-ªngan las Partes. ~ 

1.5.5.3 EspeclflcClciones Técnicas de los Enlaces Dedicados de Interconexión. Los Enlaces 
Dedicados de Interconexión entre redes y los Puertos de Acceso asociados, deberán 
estaolecerse de manera digital. "' 

Las Partes realizarán el intercambio de Tráfico Público Conmutado en protocolo SIP 
(Session lnitiation Protocol). ( 

Las coodiciones mínimas reQueridas para el Intercambio de t~áfico SIP deberán ser las ' .··· . 
siguientes:; 1 · 

• Lós Puntos de Interconexión a lb red pública de telecomunicaciones de ( 
____ ) paratntercamblar tráfico de c\::lalquier origen o destino dentro del 
territorio nacional mediante el protocolo de Internet (IP) correspondientes a los 
servicios de telecomunicaciones estarán ubicados en las ciudades que 
determinen las Partes. / 

• / La interconeX¡ión se llevará a cabo a nivel de capa física mediante enlaces 
ópticos dedicados bajo el estándar Ethernet, por lo que las Partes se sujetarán a 
-las características técnicasJndicadas en el Anexo A. \ 

/ ,..,- ' \ 
/ 

• E~ la interconexión se utilizará el prbt6colo·de señalización SIP. En este-sentido, las 
Partes deberán implementar el protocolo SIP conforme a las recomendacion~ 

~ ~ 
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/ 
del Internet Engineering Task Force (IETF, por sus siglas en inglés) y con las 
características técnicas indicadas en el Anexo A. / 

\ 

i • Las 
I 
Partesl deberán implemehtar los equipos, protocolos y procedimientos 

¡ técnicos a fin de cumplir con lo dispuesto ewel Plan Técnico Fundamental de 
Numeración y en el numeral 8 del Plan Técnico Fundamental de Señalización 
respecto a la información que se deberá enviar de acuerdo al tipo de tráfico 
público conmutado que entreguen. 

• Dentro de la interfaz activa se crecerá la capacidad de manejo de tráfico con 
incrementos de l O Mbps o l 00 Mbps. Los crecimientos se realizarán al llegar al 85% 
de ocupación de la1 interfaz. J J 

1.5.6 CAMBIOS A LA INTERCONEXIÓN. Las Partes acuerdan que cualquier cambio que 
pudiera afectar las características técnicas de la Interconexión, deberá ser notificado a 
la otra Parte, al menos coM _ meses de anticipación a la fecha en que se pretenda 
realizar. Cuando dichos cambios se deriven por decisión exclusiva de uno de las Partes, 
ésta deberá cubrir los costos asociados a la adecuqción de los Puntos de Interconexión \ 
o Enla9es Dedicado de lnter9on~xión nec~sarios. 

_,/ 1 

TratándQse de cambios acordados po(ámbas partes, o que deriven del cumplimiento / ) 
de alguna resolución emitida por el Instituto, cada Parte cubrirá sus propios costos. 

1.6 RESPONSABILIDADES. 
/ 

1.6. l GENERALES. Cada Parte es responsable del servicio que presta a su cliente. Por 
dicha razón cada una de las Partes del convenio 

1
sólo podrá ~xigir a la otra las 

re_spo11sabilidades en que hubiese podido incurrir por la prestación de un Servicio de 
Interconexión. 

Dada 10 dificultad que para los Usuarios tiene determinar a qué parte sea imputable la 
defectuosa calidad del servicio recibido, las Partes acuerdan colaborar en la mejora 
continua de dichá calidad, .comprometiéndose a no traspasar a los clientes 
informaciones que no hayan sido previamente pactadas. 

Cada Parte contratante responderá de los daños y perjuicios directos causados a la otra / 
por sus acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el convenio que al efecto suscriban las partes y su Anexos. 

No existirá responsabilidad de los contratantes .si los daños 
I 
y perjuicios estuvieran 

'-. 

causados por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. En estos supuestos, la parte cuya red resultó 
afectada podrá en conocimiento de la otra la concurrencia los supuestos indicados, si 
es posible,-su duración estimada y en todo caso, el momento de su cesación. 

No obstante lo reflejado en los puntos anteriores, las Partes acuerdan que f)ara aquellos 
servicios a los que se accJda ufando la red del otro operador, el operador contra el que 
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se1 dirija algun_g causa o litigio que afecte a la interconexión comunicará en un plazo no 
mayor de, 5 (cinco) días a la otra Parte la iniciación de dicha causa o litigio, asumiendo 
cada operador las responsabilidades, obligaciones, indemnizaciones o cualesquiera 
otras resoluciones judiciales que puedan derivarse de dicha causa o litigio. 

"' ' 

Cada Parte liberará a 1'a otra de toda responsabilidad judicial o extrajudicial, siempre y 
cuando estos no sean actos ilícitos y cuya-causa sean acciones u omisiones, propias o 
de sus clientes, agentes, empleados o person9I de empresas controtadas, en relación 
con el uso de la red y de las facilidades asignadds de forma distinta a la contemplada 
eM el convenio que al efeeto suscriban las partes y en la legislaclón,yigente, debiendo 
en este caso cada p_arte dejar indemne a la otra de todas las obligaciones 
indemnizatorias a terceros que se produzcan como consecuen6ia ,de la reclamación 
judicial o extrajudicial antes

1 
indicadd ! 

\ 

En todo caso, la responsabilidad civil de las Partes estará limitada a (i) la reparación de 
los daños directos causados debidamente comprobado o (ii) al pago de las penas 
convencionales específicas que le sean aplicables en los términos del convenio que al 
efecto suscriban las partes o sus Anexos, en su caso. 

1 1.6.2 CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXION. I 
~ ~~ 

Las Part
1
es se obligan a instalar, la capacidad suficiente para satisfacer la demanda de 

Servicios de Interconexión, \a solicitud de alguna de ellas incrementando la capacidad 
requerida una vez que ésta llegue a una ocupación del 85% en hora pico. 

~ \ 

[as Partes reconocen que la calidad del servicio que experimenten los Usuarios de 
1 ambas Partes, depende de la calidad individual de cada una de las redes de ellas. Por 

ello se comprometen a realizar los mejores esfuerzos para mantener, a nivel adecuado, 
la calidad de sus respectivas redes. / , ~ 

Las Parte
1
s garantizarán en su red los niveles de calidad descritos en el Anexo E. 

l .Z CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS 

1.7~~ SUSPENSIÓN TEMPORAL. cJando se afecte la Interconexión e lnteroperabilidad 
entre las redes, s0 sobreviniese un evento de Caso Fortuito o de Fuerza Mayor, qwe 
impidieren temporalmente a c1.mlquiera de las ,partes prestar los Servicios de 
Interconexión en los t-érminos del convenio que al efecto suscriban las partes, las Partes 
deberán proveerse mutuamente soluciones que les permitan resta!z:,le~er, regularizar y 
garantizar la continuidad y calidad del servicio en el menor tiempo posible y cumpliendo 
con los plazos máximos para la solución de fallas. / 

1 

Para tal efecto, las Partes invariablemente deberán obs~rvar el procedimiento de 
escalamiento conforme a la matriz que para dicho firY se contiene en el Anexo "E" 
convenio que al efecto suscriban las partes. 
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Una vez determinado el origen y/o el sentido de la falla y/o afectación, la parte 
afectada por el Caso Fortuito o Fuerza Mayor llevará a cabo las acciones con'ciucentes 
para lograr una solución lo antes posible. 

/ 

Si sobreviniese un Caso Fortuito o de Fuerza Mayor durante periodos de emergencia que 
impidan temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los Servicios de Interconexión 
en los términos del convenio que las partes al efecto suscriban, se suspenderán los 
efectos del mismo, por lb que en tal supuesto, las Partesinforma\án al Instituto, debiendo 
proveerse mutuamente soluciones que les permitan restablecer, regularizar y garantizar 
la continuidad y calidad de la intercon~xión e interoperabilidad de las redes, hasta en 
tanto la situación que dio origen a la afectación de que se trate, sea superada y se 
reestablezcan los Servicios de Interconexión e lnteroperabilidad entre las- redes 

1 afectadas. \ 

En tales casos, las Partes pagarán, según corresponda, las contraprestaciones 
correspondientes a los Servicios de Interconexión efectivamente prestados hasta el 
momento en que estos hubiesen sido suspendidos. 1 

1.7.2 'CONTINUIDAD DE /LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN EN VENTANAS DE 
MANTENIMIENTO. 

Las Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 2 (dos) días hábiles de 
ar'1ticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca de cualquier trabajo, obra o 
actividad que sea razonablemente previsible que pueda afectar: (i) la prestación / 
continua de los Servicios de Interconexión, (ii) cualquier tipo de vías de comunicación, o
(iii) bienes de uso común. A dicho efecto, se identificarán las áreas en riesgo, la 
naturaleza de los trabajos, obras o acffvidades involucradas, el tiempo requericpo para 
su desarrollo y conclusión totól y el tiempo estimado de interrupción de cualquiera de los 
Servicios de Interconexión. Si lo anterior no es posible /por tratarse de trabajos de 
emergencia, las Partes acuerqan notificarse dicha circunstancia entre sí tan pronto 
como sea posible. En todo caso, las Partes harán su mejor esfuerzo para restablecer el 
servicio. / 

,/ 

\ I 
Tratándose de labores de mantenimiento preventivo las Partes deberán programarse y 
coo,rdinarse con una anticipación de 7 (siete) días naturales. Para efectos de lo anterior, 
la Parte/ que solicite la realización de las labores de mantenimiento deberá enviar un 
informe detallado en el que se in~luyan las actividades a\realizar y la posible afectación 
a los Servicios de Interconexión, así como los tiempos estimados para concluirlas. Estas 
actividades deberán realizarse p~eferentemente dyrante los fines de semana o días no 
hábiles, en los horarios de menor Tráfico, o bien durante periodos!ac6rdados por ambas 
Partes. 

En el caso de ser necesario para evitar la interrupción de los seNicios de interconexión y 
siempre y cuando exista viabilidad de rutas alternas, las pqrtes se proveerán rutas 
alternas que permitan mantener la continuidad de los Servicios de Interconexión 
afectados. ! 
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Las Partes reconocen,,,,que los Servicios de Interconexión resultan esenciales para la i/ 
debida prestación de los servicios que les fueron concesionados, por lo que se obligan 
a(realizar sus mejores esfuerzos pqra evitar su interrupción. Al efecto, sin perjuicksi de las 
obligaciones de cada und de las Partes, conforme al convenio que al efecto suscriban, 
ambas deberán asistirse mutuamente para que se procure la continuidad de los Servicios 
de Interconexión en los términos pactados en el convenio. 

1.8 CESIÓN Y ADHESIÓN. Las Partes se obligan a cumplir sus obligaciones objeto del 
convenio por sí mismas y, en consecuencia, los derechos y obligaciones derivados del 
convenio que al efecto suscriban las Partes, en ningún caso podrán ser cedidos, 
gravados o transmitidos en forma alguna sin la autorización previa y por escrito de la otra 
parte, misma que no será negada sin razón justificada, siempre y cuando quien recibe 
la cesión tenga la capacidad jurídica para llevar a/cabo las obligaciones adquiridas. 
Dicha autorización, sin embargo, no será necesaria en caso de cesión por cualquier título 

~· de cuentas por cobrar presentes o futuras, en favor de instituciones de crédito, 
fideicomisos u organizaciones auxiliares del crédito, o cualqui~r otra persona o entigad, 
tanto nacional como extranjera. En todo caso, la cesión de cuentas por cóbrar estará 
sujéta a Jas defensas causales o personales e{1tre las Partes, salvo el caso de facturas no 
objetadas conforme al cbnvenio que al efecto se syscrito por las Partes. ~ 

/ 
/ No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cualqúiera de las Partes podrá ceder 

libremente a sus filiales o sl:lbsidiarias aquella parte de la explotación de los Servicibs de 
Telecomunicaciones que le fueron concesionados, con la sola autorización que al 
efecto expida ~! Instituto, siempre'que continúe obligada la parte cedente conforme al 

--convenio, salvó consentimiento expreso de la otra Parte. 
! 

1.9 PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. En el supuesto de que los equipos y dispositivos 
hubiesen sido situados en los Sitios de Coubicación o Inmuebles de la otra Parte, p'or 
ningún motivo se entenderá o presumirá que dicha Parte ha concedido a la otra la 
posesión sobre dichos Sitios de Coubicación o inmuebles u otorgado el uso o cualquier \ 
derecho real sobre los mismos o, en su caso, sobre los equipos y dispositivos. "' 

\ 
\ \ 

i-
1.1 O SEGUROS Y RELACIONES LABORALES. Cada una de las Partes se obliga a contratar y 

-....:mantener vigente una póliza de seguro, así como cualquier cobertura adicional, para 
cubrir los riesgos que por la in~talación y operación de los equipos y dispositivos en los 
Sitios de Coubicación se pudiesen derivar para la red de cualquiera de las Partes y los 
Sitios de Coubicación mismos; en el entendido de que las Partes deberán_,designarse 
como recíprpcamente beneficiarias en cada una de las pólizas correspondientes. 

,-

Estos seguros deberán ser contratados con instituciones de seguros legalmente 
aLJtorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Todos los Servi~os de Interconexión que las Partes se presten mutuamente a través de 
personas físicas, serán llevados a cabo por personal que será contratado y p9gado por 
la Parte que preste el servicio, la cual, comg,empresario y patrón de dic-ho personal que 
ocupe cor;i motivo de los Servicios de Interconexión materia del convenio que al efec~<í? 

(\~\ 
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- ~ \ suscriban, será e,Unico responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones 
legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social para con 
dicho personal, sin que exista relación contractual alguna, ya-sea de carácter laboral o 
de cualquier otra naturaleza, entre el personal de la Parte que preste el servicio materia 
del convenio y la Parte a quien le preste el servicio. 

En tal sentido, las Partes convienen, por lo mismo, en responder de todas las 
reclamaciones que sus trttbajadores presentasen en contra de la otra Parte, en relación 
con los Servicios de Interconexión prestados a través de personas físicas y a tal efecto, 
cada una de las Partes se obliga a sacar en paz y a salvo a la otra de cualquier1 

reclbmación que pudiera hacer el personal de la Parte que presta el seNicio y, en su 
caso, a indemnizar y por tanto a reembolsar a la Parte a quien se le presta el seNicio de 
cualquier cantidad que por motivo de cualquier reclamación del personal d(;:) la Parte 
que presta el seNicio, la Parte a quien se le presta el servicio tuviese que pagar. 

1.11 CONDUCTAS FRAUDULENTAS. Las Partes acuerdan trabajar estrechamente y en 
/ 

forma conjunta para cdmbatir el uso fraudulento de sus redes por parte de tercerbs. Para 
tal efecto, desarrollarán equipos de trabajo conjuntos con el propó~ito de mantener una 
estrecha vigilancia sobre productos, servicios y segmentos de Usuarios y concesionarios 
de Redes Públicas de Telecomunicaciones para identificar áreas de alto riesgo de . 
fraude, valorando dicho riesgo, desarrollando e implementando políticas y prácticas / 
para la eliminación del mismo, Dt manera enunciativa más no limitativa, las Partes se 
obligan a realizar las actividades para1 la detección, y prevención del uso fraudulento de 

· sus redes que convenga de tiempo en tiempo. 

En caso de que alguna de las Partes detecte que un tercero se encuentra haciendo uso 
fraudulento de sus Redes Públicas de Telecomunicaciones, la Parte que lo haya 
detectado se obliga a dar un aviso a la otra en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
natu(ales a partir de la fecha en la que se tenga la sospecha de dicha conducta. En 
este caso, la Parte receptora del aviso tendrá un plazo de 60 (sesenta) días naturales 

. para allegarse la información necesaria para identificar y acreditar las conductas que 
originaron el,aviso y par,a entregar esta información a la parte solicitante. Este supuesto 
aplicará tanto para el tráfico de la Parte como para el tráfico de un operador tercero 
que transporte por Enlaces Dedicados de Interconexión o Tránsito de alguna de las 
Partes. 

J 

Asimismo, las Partes se obligan a no utilizar ningún mecanismo fraudulento con el objeto 
de evitar el pago de cualquier contraprestación a favor de alguna de ellas que se deba 
generar bajo el convenio que suscriban las Partes, incluyendo de manera enunciativa 
más no limitativa, a la ,evasión del pago de contraprestadones originadas por la 
prestación de SeNicios de Interconexión. \ 

En cualquier cas?, las consecuencias ecor,ómicas d.e un posible fraude de los Usuarios 
de la red de L(na parte no son trasladables a la otra parte, salvo por incumplimiento de 
las obligaciones que las Partes asuman. 
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---- Para fagilitar la prevención del tráfico irreGular, fraude o morosidad, las Partes se 
intercambiarán las informaciones oportunas permitidas por la legislación vigente que se 
acuerden. · 

/ 

Cuando se I detecte un caso de fraude o morosidad, ambas Partes cooperaran, para 
comprobarlo, controlarlo y resolverlo en el plazo más breve pbsible. 

\ 

Las Partes reconocen la facultad que legalmente corresponde al Instituto para realizar 
inspecciones, verificaciones y monitoreos en las instalaciones de cualquiéra de las Partes, 
a solicitud debidamente justificada de la otra, con el propósito de verificar la existencia, 
en su caso, de conductas que impliquE;m el uso fraudulento de sus redes, gon base a lo 
acordado por las mismas en l0s términos del Anexo que al efecto suscribOn. 

,/ 

\ 

1. 12 TRATO NO DISCRIMINATORIO. Las Partes convierien en que deberán actuar sobre 
bases de Trato No Discriminatorio respecto de los servicios de interconexión que provean 
a otros concesionarios. "' 

_j"' 
En caso de que alguna de las Partes haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo o \ 

¡ por resolución del Instituto, térmiAos y condicionés distintos a otros Concesionarios, a sus 
propias operacione_s,_ subsidiarias, filiales o empresas que pertenezcan al mismo grupo 
de irterés económicorespecto de servicios de interconexión, deberá hacer extensivos 
los mismos términos y condiciones al Concesionario a partir de la fecha_~n que se lo 
soliciten. A petición del Concesionario, -podrán celebrar el convenio o la modificdción 
correspondienté, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la 
fecha de solicitud. / 

1.13 ACCESO IRRESTRICTO. Las Partes acuerdan pe(mitir a sus Usuarios, el acceso a 
cualquier contenido, servicio o aplicaci{>n que se ofrezca por cualquier prestadpr de 
s~rvicios legalmente autorizado, sin cargo adicional alguno por el uso bajo la capacidad 

___,/ 

contratada, así como para conectar cualquier dispositivo que se tenga debidamente / 
homologado. __,,, "-.__ -

I En ningún caso ninguna de las Partes-pod7á obligar a la otra el pago de elementos o 
f.l::mcionalidades de la Red que nosª requieran para la Interconexión o para la prestación 
de los Servicios de Interconexión. \ ~ · 
\ \ 

/ 1. 14 RECIPROCIDAD. - Las partes convienen en que de conformidad con lo dispuesto en 
el Artícldlo 1-32 de la Ley1 y sujeto a lo establecido en sus respectivos títulos de concesión, 
las mismas deberán actuar sobre bpsés de reciprocidad, en tarifas y condiciones, 
respecto de los servicios de Interconexión que se provean con capacidades y funciones J_ 
similares entre sí, y abstenerse de exigir condiciones que no son indispensables para la 
Interconexión. "' \ 

\ 

1.15 CAUSALES DE RESCISIÓN. Son causas de rescisión del; convenio que al efecto 
_ _s,uscriban las Partes, además de cualquiera otra establecida al efecto en el mismo, 
eventos que a continuación se describen(' ----
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1.15.1 REVOCACIÓN DE LA CONCESIÓN DE ALGUNA DE LAS PARTES. Si el Instituto ,0 

cualquier autoridad competente revocara la cc¡mcesión otorgada en favor de alguna 
\ de las Partes conforme a lo previsto en las Declaraciones I b) y 11 b) de este instrumento 

y la resolución de revocación hubiese quedado firme, para todos los efectos legales a 
que hubiese lugar. -

\ 

1.15.2 RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO A OBLIGACIONES DE PAGO. Si1el evento (Causa 
de Rescisión) descrito a continuación ocurriese y subsistiese por más de 30 (treinta) días 
a partir de que la Parte afectada hubiese erectuado la notificación a la que se hace 
referencia a continuación, independientemente de los remedios previstos por "'la 
Legislación aplicable, la Parte afectada podrá rescindir _el convenio, mediante una 
notificación por escrito a la parte incumplida, con copia ~ara el Instituto dada1con 30 
(treinta) días naturales de anticipación a la fecha de rescisión prevista. 

I 

Si alguna de las Partes inQumple en el pago de contraprestaciones debidas a la otra por/ 
S<¡¡rvicios de Interconexión por más de 30 (treinta) días naturales a partir del vencimiento 
de la deuda correspondiente, siempre y cuando el monto no se encuentre en 
procedimiento de disputa conforme al convenio, y que se hubiese reclamado 
infructuosamente el pago de las fianzas correspondientes o haberlas hecho efectivas de 
manera insuficiente. 

/ 

En el enterf1dido de que la falta de pago de aquellas Facturas O~jetadas en proceso de 
resolución/no será considerada como incumplimiento a obligación de pago alguna, 
hasta en tanto se agote el procedimiento establecido en el convenio. 

En caso de que ocurriese cuglquiera de las Causas de Rescisión indicadas en esta 
condición, la Parte prestadora del servicio deberá presentar a la Parte receptora del 
servicio, el aviso correspondiente dentro de l<?s 90 (noventa) días hábiles posteriores a la 

-- fecha en que se presente dicha Causa de Rescisión, indicando su deseo de dar por 
terminado el convenio, en cuyo caso la Parte receptora tendrá un período de gracia de 
30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del aviso para 
subsanar o evitar que se continúe presentando la Causa de Rescisión correspondiente. 
Transcurrido dicho plazo sin qqe se subsane la Causa de Rescisión respectiva, la rescisióq 
surtirá sus efectos inmediatamente al finalizar el período señalado. En este caso los días 
háb)les se computarán en términos de lo establecido por el Código Feder91 de 
Proceditif)ientos C:iviles. \ -

A partir del momento en que swta efectos la rescisión del convenio, en los términos 
previstos en el mismo, las Partes acuerdan y reconocen que el Instituto podrá adoptar 
las medidas pertinentes para la protección de los intereses !del público en general, de los 
Usuarios y de los Suscriptores de las Partes. 1 _/ 

( 
Conforme a las estipulaciones contenidps en la Ley, las Partes se abstendrán de 
interrumpir el tráfico de señales de telecomunicaciones entre concesionariosr, 
interconectados, sin la previa autorización del Instituto. . \'. 

/:~ ,n'J . 
/ y 

/ 
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1.16. l PLAZO INICIAL El convenio que al efecto suscriban- las partes deberá tener una 
vigencl~ hasta el 31 de diciembre de 2019, salvo que sea modificado, terminado 
6nticlpadamente o r~sclndido conforme a lo previsto en el presente convenio y demás 
disposiciones aplicables. __ / 

"\ 
Sin)embargo, si al concluir eLplazo del Cpnvenio, las Partes continúan siendo titulares de 
una concesión de las previstas en la ley, los términos y con9iciones del Convenio 

\ fontinuarán apli9óndose fíasta que, conforme a lo preyisto en el artíc~lo 129 de la [,,,ey, 
las Partes celebren un nuevo convenio de interconexión o exista una resolución emitida 
por la autoridad competente en el sector. / ~ 

En todo caso, las obligaclonesfde pago líquidas y exigibles derivadas del Convenio 
relacionadas con los Servicios de Interconexión efectivamente prestados subsistirán 
hasta su debida e íntegra solvencia. 

', 
Las Partes podrán iniciar las negociaciones del nuevo Convenio, para efectos de que al 
momento de la terminación por vigencia del Convenio ya estén en posibilidad de firmar 
un nuevo convenio de interconexión para el año siguiente. 

~ 

1.17 AVISOS V NOTIFICACIONES 
\ 

1.17. l DOMICILIO DE LAS PARTES. Para. todo lo relativo o relacionado con el c9nvenlo 
--- que al efecto suscriban las partes o para todas las notificaciones, comunicaciones o 

avisos que las Partes deban darse én cumplimiento al convenio, éstas designan como 
sus domicilios convencionales, los siguientes: 

____ ): 

J----): 

Razón Social 
Calle y número: 
Colonia: J 

Códigq Postal: 
Estado, Municipio: 
Teléfono: 
Fax: 
Atención: 

( ___ ) 
Teléfono: 
Fax: 

/ 
Atención: 

/ 

1 
~ \ 

1.17.2 NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones o ~avisos que las Partes. deban darsJ 
conforme al convenio que al efecto suscriban, se efectuarán por escrito con acuse de 
~eclbo y se considerarán realizadas en la fecha de su recibo, en forma fehaciente, por 
la parte a quien van dirigidas. \ 

/ ' 
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En caso de que LJna de las Partes, lleve a cabo una modificación a la denominación 
"Social o de representante legal, previsto en el convenio, se encuentra obÍlgado a hacerlo 
del conocimiento de\ la otra parte a ly:i brevedad posible y las notificaciones y efectos 
del convenio con los datos anteriores al ca1blo surtirán efectos legales hasta 5 (cinco) 
días hábiles posteriores a dicha notificación. / 

Las notific6ciones vinculadas con las obligaciones derivadas del convenlb podrán 
realizar a través de medios electrónicos si las Partes así lo determinan para"-lo cual se 
regirán de ~cuerdo a las disposiciones del Código de Comercley. 

\,_ 

1.17.3 CAMBIOS DE DOMICILIO. En c6so de que cualquiera de las Partes cambiara de 
domicilio, deberá notificarlo a la otra parte con cuando menos 5 (cinco) días hábiles de 
anticipación a la fecha en que ocurra tql evento, de lo contrario se entenderá que los 
avisos, notificaciones o comunlcaclones1 que conforme al Convenio deban darse, 
surtirán efectos legales en el último domicilio así Informado a la otra parte; en el 
entendido de que, en todo caso, dicho domlclUo deberá estar ubicado en México. 

\ \ 

1.18 FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS. Los Anexos correspondientes deber(m adjuntarse 
al cuerpo \del convenio que al efecto suscrlq_an las partes debidamente firmados por los 
representantes legales de las Partes. ¡ 

1.19 JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS 
\ 

1.19. l JURISDICCIÓN. Para todo lo relativo al convenio que al efecto suscriban las partes, 
estas deberán acordar expresamente someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con residencia en el Ciudad de Méx)co, po¡ lo tanto, renuncian 
expresamente al fuercp que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente, 
futuro o por cualquier' otra cpusa.-

1.19.2 ARREGLO AMISTOSO DE DIFERENCIAS. Las Partes deberán expresar su firme 
convicción que, de toda buena fe, en caso de presentarse diferencias o disputas por 
virtud de la Interpretación y cumplimiento del convenio que al efecto suscriban las partes 
o de sus Anexos, y para cualquier aspecto técnico y administrativo, de determinación 
de costos, contraprestaciones y otros que requieran capacidad técnica específica, 
tratarán razonablemente de resolverlos entre ellos en forma amistosa en un plazo -de al 
menos 30 días naturales antes de Iniciar otro tipo de procedimiento, y al efecto, seguirán 
un proceso de consulta mutua a efecto de evitar controversias, Incluyendo, si las Partes -
lo consideran necesario, consultas a expertos o autoridades sin que esto implique 
renuncia a l9s derechos que tengan, lo anterior con Independencia de la posibilidad 
que tienen los ~onceslonarios de soliGltar la Intervención del Instituto en caso de existir 
términos y condiciones no convenidas entre las partes. 

~-

Se deberá considerar que los Intentos para lograr una solución amistosa de comú~ 
acuerdo han fracasado, cuando una de las Partes notifique por escrito a la otra que las 
negociaciones no han sido satlsfactorias1en cualquier estado del procedimiento, en 
cuyo caso, las Partes podrán ejercer sus derechos como proceda conforme a la ley. 

/ 
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1.19.3 EMPLAZAMIENTOS. Las Partes deberán aceptar que solamente podrán ser 
emplazadas en relación con cualquier acción o procedimiento, relacionado con 
Convenio en el domicilio convencional indicado. 

1.19.4 RENUNCIA DE INMUNIDAD. Las Partes deberán declarar y convenir en que en la 
rredida en que cualquiera de ellas y sus socios o accionistas o cualquiera de sus bienes 
tenga o posteriormente adquier-a cualquier derecho de inmunidad de demanda, de __ _ 
jurisdicción de tribunal, /de embargo precautorio, emB'argo en ejecución de sentencia, 
de compensación, de ejecución o de cualquier otro procedimiento legal por cualquJer 
causa, renunciarán irrevocablemente a dicho derecho de inmur1Jdad con respecto a 
sus deberes y obligaciones conforme al convenio que al efecto suscriban las partes y 

/con respecto a cualquier procedimiento legal para exigirlos y para ejecutar cualquier 
laudo o sentencia dictada en cualquiera de dichos procedimientos. 

Del mismo modo, las Partes deberán declarar y convenir en que ellas, sus filiales, afiliadas, 
socios o accionistas, se obligan a considerarse como mexicanos respecto de lost::iienes, 
derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sean titulares relacionados 
con el objeto y cumplimiento del Convenio, y a no invocar, por lo misr:no, la protección 
de gobierno extranjero alguno, ya sea por la vía/diplomática o por cualquier otrg,. · 

1.19.5 LEY APLICABLE. Para todo lo-relativo al convenio que alefecto suscriban las Partes, 
estas

1 
deberán acordar que el rQismo se regirá por el derecho sustantivo y las leyes y 

disposiciones aplicables en los
1 
Estados Unidos Mexicanos. 

1.19:6 MODIFICACIONES. ,Ninguna modificación de término o condición alguna del 
Convenio que ~al efecto syscriban las partes, y ningún consentimiento, renuncia o 
dispensa en relación con cualquiera de dichos términos o condiciones, tendrá efecto a 
menos que conste por escrito emanado de un acuerdo adoptado entre las Partes o por 
una resolución administrativa o judicial firme o gue haya causado estado:y aun entonces 

\ dicha modificación, renunc
1
ia, dispens9 o cÓnsE?ntimiento sólo tendrá efecto pard el 

caso, y fin específicos para el cual fue otorgado. \ 
' ! 

1.19. 7 TíTULOS. Los títulos de las Cláusulas y los subtítulos de los incisos del convenio, no 
deberán tener más fin que la conveniencia de las Partes y no podrán afectar ni tendrán 
efecto alguno para la interpretación del convenio que al efecto suscribanJas partes. 1 

/ 
,,...___ \ 

1. 19.8 VALIDEZ DEttAS DISPOSICIONES. Toda di9posición del Convenio que esté o llegare\ 
--~ a estar prohibida por la ley o sea lnexigible, será inMicaz e inefectiva en la misma medida · 

de dicha prohibición o inexigibilidad, sin por ello restar V<=llor o eficacia a las demás 
disposiciones del convenio que al efecto sus~riban las partes. -

~ \ 
( 

1.19.9 INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. Las Partes deberán ser 
/ responsables, indemnizarán y mantendrán en paz y a salvo a la otra parte por todos los 

--gastos, incluyendo honorarios de abogados, pérdidas o daños que pudiese provoéar 
cualquier reclamación, acción o demanda que tuviera como origen el que una de 

I 
! 

/ ( 
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infringiera o violara derechos de propiedad industrial o intelectual ?e terceros en 
relación a los Servicios de Interconexión, 

\ 

1 Las Rartes, de ningún modo, podrán dificultar o impedir, de hecho o de derecho, la 
interconexión ae las Redes Públicas de Telecomunicaciones y la interoperabilidad de los 
servicios conforme a lo previsto en el convenio que al efecto suscriban la.s partes 
mediante el ejercicio de los derechos de propiedad/intelectuaL.e industri91. 

1.19. l O ACUERDO INTEGRAL. El convenio que al efecto susc{iban las partes, inclL¡Jyendo 
~us Anexos,\ constituye el acuerdo integral de prestación de Servicios de Interconexión 
entre ( ____ ) y ( ____ ), y_ dejará sin efecto toda negociación previa, 

·" declaración y acuerdo, ya sea verbaT o escrito, en lo que se oponga al pres7nte 
Convenio. ~ --- 1

• / 

j 
/ 

1 

El convenio deberá. estar firmado por triplicado, por los r
1
epresentantes 

debidamente facultados de las partes, en la Ciudad de México, el_ de __ de 2019. 

( ___ ) 

Appderado Legal 

Testigo 

) 
/ 

Pdr: ____ ) 

) 

\ 

( ___ ) 

Apoderado Legal 

Testigo 

Por( ___ ) 

\ \ 
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ANEXO A 

ACUERDOS TÉCNICOS 

/ 

( 

ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 

\ 
A 

\, ' 

/1 

ACUERDO ~CNICO PARA LA INTERCONEXIÓN DE LAS REDES 
. \ 1 

'--- \ 
/ 

Las Partes acuerdan establecer los siguientes términos y condiciones para la intercone~ión de sus respectivas 
redes públicas de telecomunicaciones, no o6stallte en caso de duq_a o ir¡iterpretación al respecto, las Partes 
podrán tomar cotno referencia los términos y condiciones aplicables, de conformidad con las condiciones 
tnínimas de interconexión determinadas por el Instituto, debiendo en"'todo caso asegurarse la interoperabilidad 

1 

entre ambas redes. 

'--- ,,,____ 

A 1. ACUERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN SIP/. 

TEMA 1. Puntos de Interconexión 
( ____ ) deberá erhregar a( ____ ) la siguiente información¡relativa a los puntos de interconexión: 
l) Nombre e identificación de los puntos de interconexión. 
2) Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 
3) Direcciones IP de los Controladores de Frontera de Sesión (SBC del inglés Session Border Controller) y/o 9e los 

gateways que permitan la interconexión. ' 

La jnterconexión lógica para el intercambio de tráfico de interconexióA-- IP se establecerá empleando uno-\ 
topología SBC-SBC mediante un mo_<:Jelo peer-t9-peer privado, esto_ es mediante el establecimiento de enlaces\~~) 
punto a punto entre los conc;esionarios que intercambian tráfico. Sin embargo, en función de la necesidad 9e Z 
redundancia, cadaona de los partes tendrá libertad de involucrar uno o varios SBC. ' · 

~ 

\ 

\ 
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TEMA 2. Señalización / 

INCISO 2.1 Protocolo de señalización 

En la interconexión IP se utilizará el protocolo de señalización SIP 2.0, en este sentido, las Partes deberán 
implementar dicho profocolo conforme a las recomendaciones del Internet EngineefLng Task Force (IETF, PQ.r sus 
siglas en inglés) y las Disposiciones Técnicas que emita el Instituto. · 

- 1 

Este sist~ma de señalización se utilizará para todas aquellas corpunicaciones que requieran de la c1eación y 
administración de sesiones a través de protocolo IP. Se utilizará en el intercambio de tráfico félefónico y en el 1 

futuro, podrá ser ampliada y módificada para otros tipos de tráfico. 
/ 

Ambos Con~esionarios aceptan utilizar la señalización SIP 2.0, según las recomendaciones de la RFC 3261 . 

Adicionalmente se utilizan las siguientes normas: \ 
- La utilización del protocolo UDP (RFC 768) 
- Real-time Transpórt Protocol (RTP) (RFC 3550 y 3551) para transportar datos en tiempo real y proveer ealidad 

de servicio (QoS) 
-+ Session Description Protocol (SDP) (RFC 4566) para describir lassesiones multimedios. 

; Las características específicas que se utiliz9rán1en este protocolo son: 

- Se utilizará IPv6 y/o IPv4 de común acuerdo entre las partes. 

~ 

Dentro de la r;iegociación inicial SDP, se deberán enviar los perfiles de codificación y compresión de voz: 

'"' / 

G.729 
G.729b 
G.711 Ley A 
AMR-NB 
AMR-WB 

Payload Type: 18 annexb=no 
Payload Type: 18 annexb=yes 
Payload Type: 8 
Payload Type: 96-127 
Payload Type: 98 

/ 

/ 

~ '--
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- Las direcciones utilizarán tel URI (RFC 3966). 
- Se utilizará um tamaño de 20ms para el muestreo y encapsulamier:ito de la voz. 

1 

\ 
- Se utilizará un tamaño de hq:ista 1500 bytes sin fragmentar para los paquetes de señalización. 
- Se trasportará SIP a través de paquetes UDP. 

\ 1 
1 • 

En el modelo de oferta/contestación la red origen propondrá la preferencia en el orden de uso de los códecs y la red 
/ / 

destino determinará el códec a utilizar. 

Si la red origen y destino utilizan señalización IP, la red de tránsito no realfzará ningún proceso de transcodificación 
¡"-. 

permitiendo fluir los-paquetes de voz, tal como las redes de origen y destino lo hayan negociaGlo. 
\ 

°", 
La utilización del Anexo B para el Codee G729 se guiará bajo la siguiente tabla: 

/ 

Oferta Respuesta \::ltilizar 

/ 
Anexo B=ves Anexo B=yes Anexo B=ves 
Anexo B=ves Anexo B=no Anexo B=no 
Ane:>,<o B=no Anexo B=ves Anexo B=no 

1 
Anexo B=no Anexo B=no Anexo B=no \ 

Si no est~resente Anexo B se considera que no ei soportado y la llamada se establecerá con el anexo B desactivado. 

___ Ja transmisión dE\ FAX debe ser en la modalidad de MODEM/FAX donde se indica que una vez establecida una 
llamada de voz es prioritario establecer primero la sesión de MolP conforme al ANEX0 F de la recomendación T.38 de 

\ UIT-Ty posteriormente conrT)Utar al protocolo T.38. 

En caso de que ambas redes, origen y destino soporten T.38, se utilizará dicho Codec~para gestionar la sesión de 
Fax/modem, pero en caso contrario, la red origen indicará un cambio de CODEC a G.71 lA y deshabilitará la 
cancelación de Eco y Detección de actividad de voz 01 AD). 

"-. ' 
\ 

Las direcciones utilizarán el formato "SIP URI", de acuerdo con el RFC 3986 - Uniform Resource ldentifiers (URI), e 
incluyeran el parámetro "user=phone" y RFC 3261 

I / ¡ 

<sip:Número@hostportion>:uJer=phone · 
! / 
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\ 
Elparámetro "user=phone" indica que la porción "user del URI" (parte izquierda del signo@) corresponde a un número 
telefónico. 

__/ ~ 

"· 
Se utilizarán los siguientes mensajes de la norma RPC 3261: (M: Obligatorio, O. Opcional) 

# Mensaje Estado · Referencia 
SIP . 

/ l ACK M De acuerdo a RFC 3261 
/ 

) 
2 BYE M De acuerdo a RFC 3261 

~ 

3 CANCEL M De acuerdo a RFC 3261 
4 INVITE M De acuerdo a RFC 326 Y 
5 UPDATE M De acuerdo a RFC 3311 

6 PRACK M De acuerdo a RFC 3262 
7 OPTIONS* 

1 

M De acuerdo a RFC 3261 
(*) Con Max-Forwards=0, poro verificar que el objetivo es alcanzable 

Se utilizará el encabezado OPTIONS para generar un "keep olive", de la siguiente manera: El nodo A envía 
de manera periódica el mensaje OPTIONS al nodo B, y el nodo B responde con un "200 OK" .. Si el nodo B deja 
de responder o envía una respuesta SIP 503 (servicio oo disponible) entonces el nodo A bloquea la ruta, pero 

1 
continúa enviando el mensaje. En el momento que el nodo B vuelve a responder se reactiva la ruta. 

La liberación de la llamada podrá presentarse en tres diferentes etapas: 
.'.. 

\ . 

l . Cuando la llamada sea rechazada, se utilizará la una respuesta tipo 4xx, 5x o 6xx, y se podrá agregar el v:alor 
de causa en el encabezado "Reason", bajo la especificación Q.850. 

2. C.uando la llamada se encuentra en proceso de establecimiento, se utilizprá el metodo CANCEL' 
. 1 -

'.. 

3. ~uando se requiera terminar una llamada que se ha establecido exitosamente, se considerará con el mensaje 
de liberación (BYE). La recepción de BYE indica el fin de la tasación de la llamada. 

".. 

4 '.. 

"' 

~-

\ 
" 



I 
I 

/ 

Los valores de los números Origen (A) y destino (B), se enviarán en método SIP IN\t'ITE~omo sigue: 

Origen: Parámetro "user'' contenido en el header Frofn y para los casos¡de uso del encabezado Privacy 
se utilizará el headeíP-Aserted-ld. En caso de disc~epancia e~tre ellos, se utilizará el header FROM para \ 
facturación. 

1 / 
En lcpscasos en que la llamada sea de origen nacional se incluirá el número origel7Í de acuerdo con el formato 
definido por la autoridad. En los casos en los que ía llamada sea de origen internacional y cuando el número 
1de "A" esté disponible, se entregará a la red de /destino. Cuando no esté disponible, se utilizará el valor 
unknown@unknown.invalid. \ 1 

\ \ 
Destino: Parámetro "user'' contenidoJen el header Request URI. 

1 

El mensaje PRACK se utilizara cuando se requiera la t\_ansmisión confiable de respuestas SIP provisionales SIP 
(101-199). 1 / 

1 
El mensaje UPDATE se utilizará para modificar el estado de la sesión sin cambiar el estado del diálogo o para 
la actualización de la sesión establecida (refresh) 

\ 
' / 

Envío de Medio prematuro para el Tono de Llamada Normal y Anuncios 

Para propósitos de autorización de medio temprand se podrá utilizar el encabezado P-Early-Mediu ( con valor 
sendonly) y Require: 100 rel en una respuesta l 8x hacia la red originante. 

/ 

Cuando existe interacción con la RTPC, el medio temprano hacia atrás enviado por la RTPC 'Gomprende típicamente 
el envío del Tono de Llamada Normal ("ring-back"). 

Lt recepción de la respuesta PRACK al mensaje l 8x permitirá a lar;ed Terminante el envío del medio tempra~o. 
! 

Se podrá utilizar la Respuesta SIP 183 (Progress), incluyendo "SDP", de tal manera que la Red originante que reciba este 
mensaje abrirá el canal de audio para la reproducción /ele medio temprano. 
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Cuando no exista medio temprano la recepción de la respuesta 180 permitirá a la red Originaríte la reproducción de 
I 

tono de ·llamada normal localmente conforme a la RFC 3960. · 

No obstante lo anterior y tomando en cuenta el\rápido desarrollo tecnológico, innovación y dinamismo de las 
telecomunicaciones, las especificaciones y recomendaciones j,écnicas antes mencionadas podrán ser modificadas, 
sustituidas o actualizadas, de acuerdo a la evolución de las Recomendaciones de los organismos internacionales o de 
la norma o disposición técnica ~ue en s~ momento emita el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1 

Adicionalmente, se considerarán los siguientes encabezados: 
Privacy, Reason ( en una respuesta), P-Asserted-ldentity y From. 

De forma opcional se podrá utilizar el encabezado P-Early-Media 

/ 
INCISO 2.2 Pruebas previas del protocolo de señalización 

_,-

'---

/ 

\" 
-~ 

Los Concesionarios aceptan los protocolos de señalizacJ0n de acuerdo á'1a Norma Técnica qu'e para tal efecto 
emita el Instituto y/o que acuerden entre ellos. / 

/ 

Previo a cada nueva J,11terconexión directa que se lleve a cabo, ambas Partes realizaran pruebas. de 
interoperabilid,ad entre las redes conforme al protocolo y calendario que ambas acuerden p9ra ello, que en 
ningún caso podrán demorar más de 90 días naturales. 

,,/ 

Las partes informarán las direcciones IP de cada Punto de Interconexión IP. 

INCISO: 2.3 Intercambio de Dígitos 

~ / . 
A continuación se definen los dígitos que deberá enviar el concesionario o~igen al concesionario destino de la 

~ J 

llamada. 
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Llamada Local EQLLP IDD + IDO + 044 + NN 

Llamada Loca( EQRP o FIJO IDD+IDO+NN 

I Llamada Nacional o Internacional EQLLP IDD + BCD + 045 +NN 

/ Llamada Nacional o lnternacio
1

~al I EQRP o FIJO I IDQ,,+ BCD + NN o 
/ /IDD+ID0+045+NN 

I 

Llamadas a números no geográficos Núm. No Geográfico 01 +ABC+IDO+XOX+ 7D 
,,-- i 

\ 
/ 1 ) 

NN = Número Nacional = NúmE:ro de Identificación de Región + Número Local 
/ 

"' Notas: \ "- \ \ 
• Para todo el tráfico naciorJal, el Número:1eal de "~' será intercambiado entre concesionarios como NN. 

• Para el tráfico internacional, cuando el número de "A" esté disponible se entregará a la red de destino el siguiente 
formato: 00 i'+ código de país+ NN. 

EQLLP 
Reci 

Local /EQRP 
Envía /IDD +IDO+ NN 
Recibe 

FIJO¡ Envía 
"-!Recibe 

/IDD +IDO+ NN 

EQLLP 
Envía / IDD+BCD+045+NN 

Nacional o 
~ 

Recibe 

lnternacio~al 
EQRP 

Envía . J.IDD + Bp2_ +"NN 
Recibe 

7 

../ 

"--

IDD+IDO+044+NN 

IDD +IDO+ NN 

ID~ + IDO + NN ,,,_ 
IDD +IDO+ NN 
IDD +IDO+ NN 

IDD+BCD+045+NN 

IDD+BCD+045+N N 

IDD + BCb + NN 

IDD +BCD+ NN 

" 

ID'D+IDO+044+NN 

IDD +IDO+ NN 

IDD + IDO +NN 

IDD+BCD+045+NN 

IDD +BCD+ NN 

' ' 
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/ ... Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 
FIJO 

Recibe IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

Llamadas números no Envía 01 +ABC+IDO+X0X+7D 01 +ABC+IDO+X0X+7D 
geográficos Recibe 01 +ABC+J[)O+X0X+7D 01 +ABC+IDO+X0X+7D 

Número Nacional = Número de Identificación de Región + Número Local 
/ 

Notas: 
/ 

/ 

• El punto de interconexión en el cual se entregará este tipo de tráfico será el acordado entre los concesionarios 
• Para todo el tráfico el Núhiero real de "A" será intercambiado entre concesionarios como NN \ 

1• Las marcaciones de llamadas LD erróneas deberán ser bloqueadas en la red de origen. 
Ní)'J = Numero Nacional 

/ 

TEMA 3. Interconexión 

INCISO 3.1 Realización física 

/ 

/ 

Cada Concesionario proveerá un enlace de fibra óptica tipo monomodo que podrcr ser propio o arrendado y un 
/ \ . . 

Puerto de Acceso óptico para que se oonecte el enlace de la otra pa
1

rte. ·· 

El enlace será tipo Ethernet dedicado con el estándar IEEE.802.3 versión 2012, con una interfaz activa l 000 Base - LX 
con un conector LC y un tamaño de trama de 1536 bytes. 

Dentro de la interfaz. activa se crecerá la capacidad de manejo de tráfico con incrementos de l O Mbps o l 00 Mbps. 
Lo§_crecimientos se r~alizarán al llegar al 85% de ocupación. 

Los puertos de acceso que proporcione el Concesionario Solicitado serán de CQJ8acidades acordes a la capacidad 
del enlace de tra~smisión de interconexión ... ."' -
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TEMA 4. Suministro de Circuitos y Puertos 

INCISO: 4.1 Recepción de Enlaces de Señalización y Puertos de Acceso. 

'----

l . Los requerimientos de servicios de puertos y enlaces de señalización debffián ser contratados conforme a los 
plazos establecidos en el Anexo E. 

2. Uno vez realizado un contrato de puertos o enlaces de señalización, el Concesionario Contratante no podrá 
cancelar o modificar la ubicación de dichos puertos o enlaces de señalización antesi del periodo mencionado 

" / en el punto anterior. 
/ 

3. Para la recepción de los puertos y enlaces de señalización se seguirá el procedimiento que las Partes 
acuerden. 

/ 

Se realizarán pruebas conjuntamente entre las Partes del r:;nedio de transmisión durante un tiempo de 15 minutos 
---

Se llevará a cabo un monitoreo de 24 t)oras de los1 puertos y enlaces de señqlización que se están recibiendo, 
previo a la puesta en operadón de los mismos. Dicho peri0do de ~

1
bservación o monitoreo será responsabilidad 

del contratante. En los casos en que el contratante no tenga acceso a uno de los dos extremos, el proveedor 
conectara en bucle dicho extremo~ i 

1 "' TEMA 5. Operación y Mantenimiento / 
,,,----

/ 

\ _.,,,-

~ INCISO 5.1. Premisas. 1 

-~ 

/ 
/ 

/ 

Se considera aceptado un enlace de señalización para su operación cuando _Qa cumplido exitosamente el o los -
Procédimientoslespecificados en el inciso 4 anterior. 

\ 
Todas las funciones de manejo de tráfico serán ejecutadas de manera no discriminatoria, sin excepción y bajo 
toda circunstancia. -~ \ / ) 

Para una misma categoría de servicio los enlaces de señaHzación deberán ser tratados en forma no 
discriminatoria. / 

Los Enlaces de Señalización qu~ se utilizarán serán a nivel El. 
\ 
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INCISO: 5.2 Mantenimiento Programado 

l. Se define como "Mantenimiento Programado" cualquier actividad programada con anticipación que se 
I • 

~ realice en la red de un Concesionario y pueda afectar el servicio de otro Concesionario. 
. . ' 

2. Cada Concesionario deberá establecer un Punto Únicó ~é Contacto Operativo que será responsable de 
notificar y coordinar los mantenimientos programados con el o los otros Conpesionarios. 

'-. 

3. Todo Mantenimiento deberá: 
- Ser notificado con 8 (ocho) díasí'laturales de anticipación. 
- Ser ejecutado preferentemente entre las 00:00 y las 06:00 horas (hora local). 
- Contener en la notificación, como mínimo: \._ 

- Nombre y cargo de la persona que notifica, \ 
- Día y hora de inicio. 

1 - Tiempo estimado de duración del mantenimiento 
- Probable afectación o efectos en la Red del otro Concesionario durante las acciones de mantenimiento 

(incluir listado de servicios afectados por ;intervención) 
- Número(s) telefónicos de coordinación. 
- Acciones preventivas en caso de contingencia que ocurran durante las acciones de mantenimiento. 

~ / 
4. La recepción de toda notificación deberá ser confirmada de forma inmediata y por escrito vía correo 

. ' ,,--
electrónico y debe contener como mínim2: . 

- Nombre y cargo de la pers90aque recibe la notificación. 
/"" - Día y hora de notificación. \_ 

Número(s) telefónicos de coordinación. 
- Número o clave de acuse de recibo. 

..... 

INCISO: 5.3 Mantenimiento Correctivo --

1. Se define como "Mantenimiento Correctivo" A~I conjunto de acciones que se realizan desde que se detecta 
1 ' 

que los parámetros de operación están debajo de {os niveles mínimos convenidos, hasta que 9icha situación 
se corrija. 

\ ~ 
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2. Notificación\¡ recepción de reportes de fallas. 
/ 

~oda Concesionario tendrá que establecer un Punto Único de Contacto para notificación y recepción de 
reportes de fallas con disponibilidad de 7 días a la semana, 24 hóras al día todos los días del año, así corno 
también deberá prov~er información referente al proceso de escalamiento. El Punto Único de Contacto de 

las Partes es: / "' / 

( ( ) 

1 
- Nombre del contacto: 
- Puesto del contacto: 

"'-

) 

-Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 
Fijo: (55) 

- Correo electrónicG: 
I 

) -
( ) 

~ - Nombre del contacto: 
- Puesto del contacto: 
- Teléfonos de lo~alización del contacto (fijo y móvil): 

Fijo 
Cel ( 

1 

- Correo electrónico: 

3. Todo,repo~e de faifa deberá contener como mínimo: 
- Nombre y cargo de Id persona que notifica. 

'1 

/ 

) 
( 

~ 

\ 

/ 
) 

- Día y hora de reporte ~ \ "' 
- Día y hora de la falla 
- Tipd d~ falla,\ con todos los datos ne~esarios para su ubicación 

. 1 

- SeNicio(s) y NIR's afectado(s) 
- Núrnero(s) telefónicos de coordinación 
- Puntos de Interconexión afectados 
- Según el tipo de falla se entregará la información disponible para su localización. 
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4. Las respcilsabilidades del Punto Único de Contacto serán: 
'----', 

- Recibir reporte de quejas. 

"' 

/ 

- Notificar,\~ más tardar una hora después de recibir un reporte de falla, un diagnóstico inicial y un tiempo 
estimado de reparación. 

- En caso de que cambie el tiempo estimado de reparación, o-en su defecto, media hora antes de expirar 
el tiempo de reparación inicialmente señalado deberá existir una actualización y un nuevo tiempo 
estimado de solución de la falla. ,,,-- / "'· 

- Coordinar con las propias áreas de mantenimiento la ubicación y reparación de fallas 
- Coordinar actividades

1
conjuntas entre Concesionario~para minimizar el impact6'de las fallas en las redes 

- Activación de los procedimientos de emergencia y contingencia acordados en el Anexo E del presente 
Convenio, en caso necesario. ~ · "' 

1 

- Notificar sobre problemas o circunstancias que afecten el servicio, iniciar acción correctiva y proporcionar 
. I 

los reportes de estado de avance correspondientes. 
1 

- Coordinar con su contraparte la verificación !Y pruebas requeridas para asegurar que la falla ha sido 
reparadd 

/ ~ 

5. Para los casos de mantenimientos correctivos de emergencia que se tengan que realizar para restablecer los 
servicios en caso de una falla en los equipos que intervienen en la interconexión, los Concesionarios permitirán 1 

~I acceso al otro coPJcesionario el mismo día que se le solicite. 

6. En caso de que se detecten problemas con la completación de llamadas, ambas partes realizarán 
actividades /conjuntas para el análisis de la falla, y establecerán conjuntamente las acciones para su 
corrección. En caso de que /a interconexión sea indirecta, el concesionario que proporcione el servicio ele 
Tránsito y que se presente una falla, el concesionario de bJed de tránsito deberá participar conjuntamente 
con IOf otros Concesionarios involucrados en las pruebas y solución de la misma. 
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TEMA 6 Coubicación 
\ 

-----

INCISO 6.1 Coubicación 
\ 

~: \ 

Las condiciones técnicas de la coubicación son: Para cada espacio de coubicación la tarifa de arrendamiento 
~arantizará un con~umo me~sual n¾áximo de acuerdo a lo siguiente: , \ ' \ 

a) Espacio: 

b) Área del local: 

/ 

"' 

/ 

c)Acceso: 

/ 

A solicitud de una de lds partes y previo acuerdo 
entre las partes: 

a) Con delimitación física 
b) Sin delimitación física y compartiendo 

espacio con otros operadores 

Tipo 1 (Local): Áred de 9 m2 (3x3), con delimitación 
de tabla ---Jdca -pudiendo utilizar las paredes 
existentes. \; 

I 

Tipo 2 (Local): Área de 4 m2 (2x2), con delimitación 
de tabla roca pudiendo utilizar las paredes 
existentes. 

/ 

Tipo 3 (Gabinete): Las dime,nsiqnes del gabinete 
serán las que el Concesionario Solicitado 
proporcione. 

Sin delimitación física: Área asignada de mutuo 
' acuerdo. / / / 1 

\ 

/ 7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo los 
procedimientos correspondientes 

,,---
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d) Conta9tos eléctricos: 
! 

e) Corriente Directa: 

f) Corriente Alterna: 

g) Temperatura: 

h) Altura libre: 

/ 

i) Sistema de tierras: 

"j) Acceso por 
mantenimiento: 

/ 

k) Herraje1y/o ductería: 

1) Identificación de 
Alimentación: ...____ 

m) Fijación del equipo: 

2 contactos dobles polarizados, voltaje 
suministrado pQr la compañía comercial +/- l 0% 
máximo 

-48 volts, con\ l O Amperes y respaldo de 4 horas, en 
su caso se podrá requerir respaldo opcional. 

/ 
l O Amperes, incluye 300 luxes de iluminación y dos 
contactos polarizados a 127 volts con respaldo 
opcional 1 

, / 
Menor a 25 grados cent1grados, con un consumo 

( 

máximo de 2500 Kwh/mes. 

3.0 m para instalación de equipo. Los duetos y 
escalerillas estarán dentro de esta alrtura (2.40 m) 

Conductor principal de puesta a tierra calibre l /0 
AWG con derivación a cada local con cable 
9alibre 6 AWG con un valor máximo de 5 ohms. 

Avisar previamente al centro de control de la Red. 

Será provisto por el propietario del edificio, para 
conectar el punto de llegada al edificio con las 
áreas asignadas y con otras coubicaciones en 
caso de requerirse. 

Identificación de los interruptores 
te,rmomagnéticos asignados a los concesionarios -
en el tablero general de C.A. . 
Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo 

/ 

/ 
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n) Acabado del piso: 
Firme de concreto 400Kg/m2

, sin ondulaciones, 3 
mm de desnivel cubierto con loseta vrnílica. 

~ 

'---
~ I ~ 

/ 
1 

En caso de que( ____ ) requiera capacidad adicional de Corriente Directa, Corriente Alterna o clipna, deberá 
\ 

solicitar ampliación y pagar por el cbnsumo excedente bajo los términos
1 
y condiciones establecidas en el Ane~o 

"B" de este Convenio. · 
/'--

/ 

El presente Anexo A se firma por triplicado, por los representantes debidamente facultados de las partes, en la Ciudad 
deMéxico,el __ ~_de ___ --'-de2019. / --- I / 

"' 
( \ ) 

' \ 
Apoderado Legal \ ' ', 

Testigo 
1 

/ 

_/ 

Por: ( ) 
/ 

/ 

/ 

/ / 
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( ___ ) 

Apoderado Legal 

Testigo 

Por( ___ ) 
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\ Sub-Anexo Al Puntos de Interconexión IP en la red de ( ). / 

',, 

Puntos de interconexión IP en la red de ( ) 

CIUDAD NOMBRE CÓDIGO DE CALLE NUMERO ENTRE/ COLONIA MUNICIPIO LOCALIDAD ESTADO C.P. LONGITUD LATITUD 
DEL IDENTIFICACIÓN EXTERIOR CALLES ---NODO / / 

' 

' 

\ / / 

----- --- -
-
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,- Sub-Anexo A2 Puntos de Interconexión IP en la red de ( ). 

\ ~ 
,---

Puntos de interconexión IP en la red de r C 

) 

CIUDAD NOMBRE DEL CODIGODE CALLE NUMERO ENmE -coLONIA MUNICIPIO LOCALIDAD 
- NODO IDENTIFICACIÓN EXTERIOR CALLES 

\ /' 

/ 

\ 

-
~ 

'----

/ 

\ 

I 

"' \ 

/ 

"---- \ 

,.,--

ESTADO C.P. LONGITUD 
' 
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LATITUD 
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) -..___ ANEXOB - \ \ 

ANEXO DE PRECIOS Y TARIFAS QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 
\ 

f 

1. Servicios Conmutados de Interconexión. ( 

', 
~ 

/ 

l. l. ( ____ Jpagará a ( ____ ) la cantidad de $XXX (XXX)( pesos M.N.)> por minuto de interconexión 
por concepto de seNicios de terminación del seNicio local en usuarios ___ (fijos o móviles). 

1.2. ( ____ )pagará a( ____ ) la cantidad de $XXX (XXX)( pesos M.N.), por minuto de interconexión 
por servicios de originación del SeNicio Local en usuarios ___ (fijos o móviles). 

/ \ 

Las tarifas mencionadas en los numerales l y 2 antériores .estarán vigentes durante el período comprendido 
\ 

entre el_ de ___ de 201_ y el_ de ___ de 201_. 
\ 

Las contraprestaciones a que se refieren los numerales ty 2 anteriores ya incluyen los costos correspondientes 
a íos Puertos de Interconexión. · 

/ 

En la aplicación de las tarifas indicadas en el numeral l, se calcularán con base en la duració'11 real de las 
llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todqs las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente,medidas en seglindos, y multiplicar los mimitos 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

2. Servidos Complementarios. 
/ 

Cada una ge las part~s será responsable de la infraestructura de transporte necesaria para la Interconexión Local 
para terminar Tráfico en la Red de destino. , 

. / 
\ I "--- ,,., 

Las Partes serán responsables de los costos asociados a Puertos de Señalización, Servicios de Enlaces de Interconexión, 
Servicios de Enlaces de Señalización y los SeNicios de Coubicación que se requieran para llevar a cabo la 
Interconexión. 

"' 

/ 

í. 

1/ 
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'3. Medición del Tráfico intercambiado entre las Redes. 
'. ( / 

La unidad de medida utilizada en la liquidación del Tr<yico Conmutado, descritos en los in9isos antelíiores, deberá ser 
~.1 minuto a nivel segundos y se aplicará a la facturación contapilizando los segundos reales de comunicación efectiva 
realizada en cada llamada, que se sumarán al final de cada ciclo de facturación (que será por lo menos de un mes), 
se dividirán entre 60 segundos,; para determinar los minutos reales de uso y si quedan segundos fraccionales se 
redondearán al minuto siguiente en cada ciclo dE:7 facturación. •v \ / 

Las Partes no deberán está.blecer cargos adicionales por intentos de llamadas. - \ 
/ 

4. Servicios de Señalización. 

"- "' 4.1 . Servicios de Coubicación. La parte que requiera el seNicio pagará a la Parte Prestadora, por 

,,- SeNicios de Coubicación las siguientes tarifas: \ ~ 

"-. 

4.1. l Gastos de Instalación: $_ L_ pesos). 
4.1.2 Renta Mensual por, metro cuadrado: $_(__ pesos). 

1 

El presente Anexo B se firma por triplicado, por los representahtes debidam~nte facultados de las partes, en la Ciudad 
ºde México, el __ de _________ de 20_. 

..... , 

/ 

/ 

) 
( __ ~ / 

··por:---------,---
Apoderado Legal 

Testigo 

Por: 

2 

( ___ ) 
( 

---------
Apoderad o Legal 

\ 

Testigo 
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// / ANEXO C 
FdRMATO DE SOLICITU0ES DE SERVICIOS" 

"--

Anexo integrante del con~enio que al efecto susc'riban las partes. 
/ 

Los Concesionaric>s deberán insertar los elementos de control que crean convenientes. 

/ "' 
El Anexo se firma por triplicado por los representantes debidamente facultados de las partes, en la Ciudad I 
de México, , el LJ de ( ) de :L_J. 

/ 

I 
"--

/ 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) (NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 
/ 

~or: Por: 
--- ) Apoderado Apoderado 

\ 
Testigo Testigo 

"-

' ' 
"-- / 

/ 

/ \ 
/ 

r 
\ 

~ 

\ 

/ 

-"- I -,-



11 

\ 

" 

'--

"' 
'-- \ 

( 

; ANEXOD 

FORMATO DE FACTYRACIÓN 
'--

/ / 

UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE Al'.'. EFECTD SUSCRIBAN LAS PARTES. . \ 
( 

1.- Introducción: I 

La emisión de la facturación y el proceso de pago corresdom:liente se sujetarán a los términos establecidos en cuerpo 
principal del convenio que al efecto suscriban las partes. ; ' 

1 

El acuerdo se deberá basar en los siguientes 9oncepto~: 

1. Al facturar: 
Facturación. 

Se establece la siguiente información que debe contener la rDctura: 
/ ' 
a). Requisitos de información técnica. 

, b). Requisitos de'desagregm;ión. 

c). Requisitos de detalle comercial. 

d). Información adicional. 
\ 

\ 

\ 

/ 
/ 

/ 2. Posterior a la facturación: J 

Metodología para la aclaración d,e consumos-no reconocidos (objeciones). 

-----

Se establece la metodología a seguir para la aclaración de consumos no reconocidos por una de las part~s. 
1 

11.- Acuerdo: ..J 

1.- Facturación.¡ 

a) Información técnica: 
/-

~. 
/ 

\ \ 
/. 

\, \ l 

\ " 

:=c;::z 
~ ~ 
::==: 
,r'<;,.....;. 

~~ =V 
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~~ 
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La facturación entre las partes para los servicios de interconexión se deberá presentar de la siguiente manera: 

b) Factura impresa 

-Archivch soporte previamente acordado "formato de conciliación de interconexión" (Anexo 1) 

Las Partes deberán entregarse archivos de soprrte de los cargos facturados. 
/ 

Asimismo todos los archivos (en el medio electrónico establecido) que\se turnen entre las Partes deberán 8-Star 
( debidamente etiquetados con datos que permitan identificar fácilmente a quien corresponde, la cantidad/de 
registros que contienen y el período de facturación del que se trata. 

/ 
Las Partes deberán desagregar los conceptos que se cobran por cada servicio de interconexión. 

/ 1 -,- -

/ 

c) Requisitos de detalle comercial: 

La factura debe reunir los requisitos fiscales que marca la ley para compañías emisoras de facturas, tales como son: 
' ' 

• Razón social. 
• Domicilio fiscal. 
• R.F.C. 
• Número de factura. 
• Fecha de impresión. 
• Detalle de los cargos del mes. 
• LV.A desglosado (11 ó 16 %) 
• Cédula qe registro federal de contribuyentes. 

Adicionalmente se enviará el archivo XML corresP;ondiente. 

3.- Metodología para la aclaración de consumos no reconocidos (disputas). 

Las Partes deberán de establicer una metodología para la aclaración de consumos no reconocidos. 

\ 
El layout de facturación será el que las-Partes establezcan. 

El layout para la presentación de objeciones será el que las Partes establezcan. 

2 
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ANEXO E 

CALIDAD 

ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 

/ 
l . Suministro de servicies. 

1. l Plazos m-gxlmos para la entrega de servicios. 

11\lSTIIlJTO f U)lºfV\L DI: 
11'1.l:COIVIIJi\llCACIOl\l[S 

~\ 

Las Partes deberán entregar sus servicios en los plazos máximos de Instalación siguientes: 
I 

Servicio Plazo 
Puerto de señalización 
Puerto de Acceso 

/ Coublcaclones 

l , l , l Pronóstico de Servicios. 

El concesionario de una red pública de telecomunlcaclones solicitante del servicio 
1 

deberá presentar un pronóstico de demanda de servicios para el año siguiente, en el 
primer semestre del año anterior. 

Los pronósticos deberán ser presentados en el formato contenido en el Anexo "F". 

2. Parámetros de calldad de los servicios de Interconexión. ) 

Las Partes no deberán blodue9r o degradar la I calidad de los servicios de una rec:f 
interconectada y en caso de que ofrezca calidad diferenciada de servicio a sus propias 
filiales, afiliadas, subsidiarias, deberá ofrecerlo también a otros operadores en los mismos 
términos y condiciones. 

Definiciones que_serán aplicables a este numeral: 
( 

• lndlsponibilicÍad.- Periodo de tiempo durante el cual no se cumplen los 
parámetros mínimos de cada uno de los servicios de Interconexión, este 
tiempo será considerado como tiempo no disponible. 

-
• Disponibilidad,- Tiempo totál de evaluación menos la suma de todos los 

tiempos lndisponibles dyntro del tiempo de evaluación. 

/ 

2.1 Las Partes deberán cumplir con los siguientes parámetros de calidad: 
/ 

2.1 .1 Parámetros de1calidad en las llamadas. 

( 

/ 

/ 
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\ 

/ 

/ l. 

Las Partes deberán cumplir con las siguientes norme.s y recomendaciones: 

• 

• 
• 
• 
• 

• 
• 

• 
• 
• 

, Índices de Sonoridad: recomendaciones G.111,\ G.1'21 de la Unión 
--... · Internacionql,de Telecomunicacionep (UIT) j / 

Estabilidad: recomendaciones G.122, Gl31 de la UIT 
Eco: recomendaciones.G.122, G 131, G.165 de la UIT 
Ruido: recomendación G.120 de la UIT 
Degradación de la cali~ad debido a procesos digitales: recomendación/ 
G.113 de la UlT 
Comportamiento a Errores: recomendaciones G.921 y M.2100 de la UIT 
Tasa de deslizamientos: la tasa media de deslizamientos deberá ser 5 
deslizamientos en 24 horas, durante > 98.9% del tiempo en un periodo de un 
año. 

1 
1 

Ley de Codificación: recomendación G.~11 de la UIT. 
Fluctuación de fase: recomendación G.823 de la UIT 
Retmdos: recomendación G.114 de la UIT 
Ofrecer de manera equitativa y no discriminatoria, el mismo tiempo de 
establecimiento y tasa de completación de llamadas en terminación, que se 
presta/a sí mismo o a sus filiales. 

/ 

"' / 2.1.2 Parámetros de calidad en la transmisión. 

/ 
Las Partes deberán cumplir con las siguientes normas y recomendaciones: 

• Ley de Codificación: recomendación G.711-UIT. 
• Fluctuación de fase: recomendación G.823-UIT. 
• Retardos: recomendación G.114-UIT ( 

" 2.1.3 Parámetros de calidad en la señalización. 
\ 

\ \ 

2.1.3. l Parámetros de calidad eq señalización SIP 
~ .. ( . 

Los parámetros de señalización SIP serán los que en su momento acuerden las partes. 

2.1.4 Parámetros de calidad de Puertos de. Acceso. ( ____ )deberá cumplir con lo 
siguiente: · 

• Los puertos de salida de ( ____ ) hacia ( ____ ), deberán estar 
dimensionados para un bloqueo menor al 0.5% en las 5 horas de mayor tráfico 
de cada mes. ( 1 

3. Fallas, mantenimiento y reparaciones. 
1 

Se considerará como falla: 

2 

/ 

/ 

) 

\ 
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INSTITlHO flDFIU\L DI \ 
n:1 l:COMul11cACI01\Jl'S 

• Enlace o puerto de Interconexión totalmente caído; --
• Pérdida total de llamadas en algún punto entre ambas redes o grave deterioro 

de la cDlldad de servicio; 
• Corte permanente de circuito o puerto; 
• Cortes Intermitentes o errores en circuito o puerto; 
• Degradación total del servicio; 
• _Cruces de llamadas en una ruta de-Interconexión; 
• Corte parcial del servicio sin pérdida de tráfico; 

Se considerará como falla recurrente aquélla que se presenta 3 o más veces sobre un 
mismo servicio dentro de un lapso de dos meses calendario y cuando éstas se deban a -
la misma causa. 1 

; 
/ : 

< 3.1 Procedimiento de Atención de Fallas. 
\ \.__ . / 

Las Partes Implementarán un procedimiento de atención de fallas de servicios pdra el 1 

registro, control y seguimiento de los reportes ~e fallas de servicios de interconexión. Las 
Partes garantlzarár¡i que todos los reportes de fallas que ~s sean presentados, para cada 
tipo de falla, sean atendidos, de conformidad con el procedimiento contenido en el 
presente numeral. \ 

(Las Partes deberán establecer el procedimiento de Atención' aFallas de Servicios.) 
~ ( 

3.2 Plazos máximos para la solución de fallas. 
) 

\ 

____ ) debe solucionar las fallas reportadas en los plazos máximos de reparación 
siguientes: \ 

Tipo de Prioridad l Prioridad 2 
Servicio (Servicio Totalmente Afectado) (Afectación 

J Pqrclal) 

80% resueltos l 00% resueltos l 00% resu~ltos 

Interconexión (1) Hr (2) Hrs 
/\ 

(3) Hrs 
/ ' \ 

I 
) ,, ~-

El presente Anex~"E"I se firma por triplicado, por los representantes debidamente 
facultados de las partes, en la Ciudad de México, el __ de ____ de 20_ 

/ 
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ANEXO "F'" 
FORMATO DE PRONÓSTICOS DE PUERTOS, ENLACES DE SEÑALIZACIÓN Y 

COUBICACIONES. 

Anexo integrante del convenio que al efecto suscriban las partes. 

( ) 

Ciudad PDIC 
\ 

-

1 

--

----

Por:( ___ ) 
Apoderado Legal 

\ 

------ \ 
/ 

COUBICACIONES / 

CONCESIONARIO SOLICITANTE 
Ciudad 

AÑf?201_ 

/ 

/ 

I 
1 

/ 

Dirección Mes 

--

---

" 

Por: (--+--) 
Apoderado Legal-

I 

--

/ 


	Resolución
	Condiciones
	Anexo A
	Sub-Anexo  A1
	Sub-Anexo A2

	Anexo B
	Anexo C
	Anexo D
	Anexo E
	Anexo "F"




